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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaria Sr.: Mosqueira Riera 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Adminis~ 
trativo del Tribunal Supremo, Sección numero 5, 

Hace p.ber: Que por Consejo General de Colegios 
de Procuradores de los Tribunales se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo el numero 
1/76/88, contra el -desarrollo 'de la Directiva del 

-Consejo de Comunidades Europeas de 22 de marzo 
de 1977, encaminada a facilitar el ejercicio efectivo de 
la libre prestación de servicios por los Abogados 
(Ministerio de Justicia), sobre Real Decreto 
1062/1988, de 16 de septiembre. 

Lo que se hace publico a los efectos preceptuados 
en el articulo 6.° de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid 24 de enero 'de 1990.-El SecreWio.-21%-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

.ALMANSA 

Edicto 

En virtud de lo aCordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
Almansa, con esta-fecha, en el procedimiento judicial 
sume.rio -del llrtícu.lo 13\ de la Ley Hipota::aria. 
¡eguid&.;,a-"in5ta~a de ~TCIlerias ~' ~ 
AQ6niUIP. _ represen.t.ada ,por. el ~r: dpr¡ 
Raf2d.Airáh Bripnty, contrad9n ~'Sie%~." 
doña..Ana~vtista Adfaro,'.se.saam a p.íbIiel~ta 
las siguientes 'fincas: 

l. '-~Q. ;baja '.tiR~ a loa1 -~ 'Un 
acctSQ ,por la. calle de !a..Roa.. «-.:\knaosa. Es~1 de 
la i.zqu,ierda..,n el-poáal 124 de tliMaolle • ...í.i.cJle 
una "Supemcie-de 69 metros 96 decímetros ~Uadrados, 
y linda: Frente, calle de la Rosa; detteha, porulI 
número 124 de la citada calle; izquierda, José Maria 
Uadela Martinez Giner, y fondo, patio descubierto 
común del edificio. Cuota de participación: Trescien· 
laS cincuenta y siete diezmilésimas. Inscripción: Libro 
280. folio 37, finca 19.588, inscripción segunda. 

2. Tercera parte indivisa de bancal con derecho a 
riego de invierno de las aguas sobrantes de la buena, 
sito en el-[)8rtido de .camino de Vi11ena. del término 
de Almansa, tiene una superficie de l hectarea 63 
areas 46 centiareas. _y linda: Norte, acequia madre 
Que la separa de tierras de Salvadora Martinez y 
Antonio Vizcaíno; sur. acequia servidumbre Que la 
separa de finca de Rosario perez; este, Henninio 
L6pez Tomás, y oeste, Manuel Cuenca de Encina. 
Dentro de este bancal y constituyendo con él una sOla 
finca, existen una casita albergue, una balsa y un pozo 
en el Que hay instalado una bomba y dos electromoto
res de_ tres caballos de potencia. Inscripción: Libro 
166, folio 57, finca número 7.339. inscri~ión sexta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 23 de marzo, a las diez horas de 
su mañana; de no haber postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 24 de abril, 
a las diez horas de su mañana, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 25 de mayo, a las 
diez horas de su mañana, sin sujeción a tipo, previ
niéndoi.e a los .lici&Hores Jo si~: 

Primero.-EI tipo de -subasta es el de 4.870.000 
pesetas, por 'cada una -de las ·fincas desCritas, en la 
primera~ para' la segunda, en su caso, será el 75 por 
100 de su valoración, _no admitiéndose -en la primera 
y se8,unda subastas posturas que no cubran los tipos 
indicados. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, al -menos, al 20 por 100 del tipo tanto en . 
primera como en segunda subasta; en la tercera,. el 
depósito consistirá en el 20 por 100 al menos del tipo 
ti jado para la segunda. 

Tercero.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. Tambien podrán hacenie las posturas 
en calidad de ceder el remate a· un tercero. 

Cuarto.-Los autQS y las-certificaciones a que-se 
-refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto -en la Secretaria de este 
JUZgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, en su caso, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el pn:cio¡del 
remate. 

Dado en Almansa a 31 de enero de 199O.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secreta.rio.-6S2~3. 

ALMERIA 

Edictos 

Doña Fr¡mcisca Fer.nández tato~ Magistnldao-Juez 
-.dé! -~ _4e :.P.Ámer8 l--.cia _-Dúl"ddo 2~-de-

. ;Almen,., . 
> J ." . 

. ~ saber: Que.f!láte lwP6O'"Y'" el ~ 
4.&2]1918. se -tramitaR ,~.de~~ccui:ivo ~; 

~ ~vidQs '4'Or.el ProCUrador -40n Je9t 7erria::tlonJJú" 
·""eh~no.mttt .y'I'tpI'eSeDwión -de >don JdiIII. (iGnz;i]vez 

Pomate¡ y contra don ,* l'futo 'Oü1¡:A. y- doña . 
. +-menSegwa Vapra, .veoibos de Gád.or-.(f\1Ihma), 

-domiciliados en calle "Retiro, -Mme:io l...en 'ttc1ama~ 
-ci(m t1e can.tidad, .y en .cuyo procedimiento,.,. por 
providencia dictada ea el dia de la fecha, se ha 
acordado saca( a venta. 'en pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, .los, bienes 
embargados a la referida parte: demandada, y que al 
final del presente edicto se relacionan; para cuya 
'subasta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado se ha señalado el día 1 O de .abril del 
presente año, a las onCe horas De su mañana, sir~ 
viendo de tipo para esta ,primer.!. subasta el de 
valoración de los bienes. . 

:se señala igualmente. en prevención de que no 
hubiere -postores en la primera, segunda subasta para 
el día 11 de mayo del presente año a la misma hora. 
sirviendo de tipo para la misma el de'valoraciÓfl.de 
los bienes con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dichas primera, y caso necesa. 
rio, segunda subasta, posturas que no cubran las dos 
terceras partes del-avaluo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar el 
día 12 de junio del presente año, sin sujeción a tipo, 
siendo también a las once. 

En todas las subastas referidas, y desde este anuncio 
hasta su celebración, P9(irán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando junto con 
aquél el importe correspondIente a la consignación, o 
acompañando resguardo ,de haberlo hecho en el 

.estableCllDiento .destinado 'aI.efeac, 

Las -posturas podrán 'hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. , 

Los ,licitadores, -para- tomar parte en la subasta, 
deberán consiAnar previamente en la Mesa del Juz~ 
pdo o en los establecimientos previstos al efecto una 
-cantidad igual, al menos., al 20 por 100 efectivo del 
valor' de los bienes -que sirva de tipo para.1a 'subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se ha suplido previamente la falta de 
titulación, debiendo conformarse los lici\adol:eS., res. 
pecto de títulos. con lo,que'msulte_de los autos y de 
la certificación del Registro de la Pr:opiedad, que se 
--encuentran de manifiesto en la Sea"etaria de este 
Juzgado. 

Que las car¡as _y grayámenes anteriores y ~os 
preferentes al·crédito de la Entidad actara continua· 
rin subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse.a su extinción el precio del ..... ... 

Caso.de procederse a la subasta de vanos bie~ 
cada uno con su 'valoración correspondiente, ellO por 
100 que habrá de depositarse es el de la suma de las 
distiDtas valoraciones, sin petjuicio de que en el acto 
público se proceda a subaStar los bienes uno por uno, 
ha$ta -cubrir .10 _reclamado por -principal y::supI,etorio. 

. Bienes objeto de -subasta 

Urbana-Local comercial señalado con el número 9 
de la planta baja del edificio denominado «La 'Pan. 
sito 'en la calle La -paz y calle .Queipo de llano, Bin 
número, en.el pueblo de Gádor. Tiene una -superifice 
construida de 129 metros. Inscrita, al tomo L002. 
libro~. folio 193, finca número 2.799. . 

Valoroatá-firK;a ~ 3.300.000 pesetas. •. <. ~: 

Urbana.-~B,si\aenla-primera~ta""~:, .t, 
'81ta ,,-;~dIa "con 'el -'nll:mero 4 de los' d~'\': .... 
lndePend,ten-.. 4cl.dJicio ,con fachada en~'. _~. . 

. ~ eJt .~-.. '4d ~quil1o y a"'¡ap-..e'·~, ._.: .. ~ :: 
~" esa~ .. ü'ca:lle de 5an4os6;~.;~: .. " ".:.1 
1NíH!blo..ae ~1ia ,mnero • ..:oD. .superficie~;, ," :.:, 
~4tillf9~.~0$. Inscm:a~,_.;;..,::", ... ~.;~. 
SS? libo:\> "';l9\iDJjS,Jioca _ero 2.0697. - ~. :.,' -
~·_'fiaa¡~.HOO.OOO""""'. ,-:,. :_'~,' " 

DadQ~'~a'9deenerode 1990.-u ~.~: • .' .. - . ~~: 
u1uiaJuez, F.rancisca t:ernández Latone.-El SCcma~~ 
rio.-6S4-3. 

Don Juan F. :López -de Hontanar Sánchez., Magis~ . 
trado-Juez 'del Juzgado -ele Primera Instaneia 
,~úmero 2,de Almería. • 

'Hago saber: Que en este, Juzgado v' con 'el número 
'544/89, se trarrHtan autos de juicio ~jecutr;..-o ptdmo
vidos por la Procur.!.dora doña - Mant DOlores 
Galindo de Vilches, en nombre y represenwClón de 
don ,Manuel" López 'López y contra don Francisco 
Pérel Bardalas y doña María Candelaria Reina Aiui~ 
lar, vecinos de Nijar, con domicilio en Bilsa'Seca. -'3in -
número, en reclamación de cantidad' y en cuyo 
procedimiento y -por providencia dictada en el, día 'de 
la fecha, se ha acordado sacar a la venta. cn pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días. los 
bienes'embargados a referida pat"t;e demandada y que 
al final de! presente edicto se re1acionan. para cuya 
subasta. que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 

'este Juzgado se ha sei\.alado el día 3 de abril del 
presente ano. a las once horas de su mañana. sir
viendo de tipo para esta primera subasta, el de 
valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
bublelle-~.cR 4a priRlera ~ aegDIHia-wbMta.d 

l', 
".; 

.~~ 

.;. 
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dia 4' de mayo"dci actual año a ía mismá hora. 
sirviendo de tipo para la misma el de valoración_de 
los bitnea,COD la rebaja del 25 por "lOO. 

No se admitirán. en dichas primera y caso necesa
rio, segunda subastas. ppsturas que no cubran las dos 
tetceras panes del avalúo. ' . . 

También se· ha señalado,· para: caSO: de no -hllber 
postores ,en la segun~·tet:Cera subasta._a' efectual' el 
día. l. de junio del a<;tual año. ·sin' sujeeión a tipo. 
siendó t{lmbién a las once horas. 

En todatlas s,ubastas -referidas y desde este-anuncio 
hasta- -su celebración. podrán hacerse posturas: por 
c:scrito~- -en pliego cerrado:- depositando junto con 

· ~ue1-. el. importe-correspondiente-a,la consignación o 
acompañando· fC'5guardo de haberlo hecho.- en et 
eatablccimiento destinado al efecto.; 

Las posturas podrán hacerseen-calidad'de: ceder el 
remate a un tercero; 

los_ licitadores., para- _ tomar parte en: la subasta. 
debmintoouignar .. previarntnte,en-' la Mnt-deJ 1U2-

gadcHloen IGs establecimientos previstos a1-efecto; u'na 
cantidad: ipal al menos.. al. 20 pOr tOO:efecriv.o del 
valOl' de- lOs bienes. que sirva- de tipo- para. la- subasta.
sin cuyo·-requisito no serio admitidos. 

Que no se ha suplido. previamente:' la- falta de 
titulación. debiendo confonnarse Ios.liritadores. res-
~o de títulos. COIt lo que: .resube de los autos--y de 
ta, ccrtificación del Registro de-Ia Propicdád. que se 
encuentran de. manifiesto: en la Secretaria- de'_ eslC 
JUZBiI4o. , 

Que las cargas y gravámenes. anlerif)~ y: los 
preferentes al crédito de la, Entidad- acto .... oontinwl
rán wbsistentes. entendi_ndose que el- mnatante los 
a«pta y quecJa.subrogado en la respensabilidad-defus 
mismos. sin·destín",ne, a su extinción' el preCio del 
remate: . -. 

Caso' de proeederse a la subasta de varios j:rienes. 
cada urlo con su valoración correspondiente. el 20 por: 
100 que habrá' de depositarSe es et.de la suma de las 
distintas valoraciones. sin' peQuiciO-de que en_el adO 
público se proceda_a subastar los bi,enes uno,pot ... uno. 
hasta cubrir lo, ieclam~o po.-' principal' y' supletorio. 

Biem:s objeto- de subasta 

Mitad pro indiviso de resto de 934 metro~ cuadra-, 
aos. sito ¡;n Las Chocillas de San Isidro y del termino 
de Nijar. Linda: None. carretera del IRYOA: sur. 
Carmen Magdalena Rivas: este. con finca matriz. y 
oeste. camino. Inscrita al libro 265. tomo 819-. fol1o 
.)[. finca nliD:tero ;W-.923. '. -.. 

V9Joro esta finca'en -1.400.000 pesetas la mitad, 
indivisa. '~. -" - , . . .. 

Nuct..mn,iedaaJk.trozo-de rerreno-enJa Haza del. 
Mó:Iin9¡- mEl Cambronal. deJ-to,nino de N,íjag_ de· 
una superflcie de 8L6272,ltreas.- t:.inda~ Norte;. teSto· 

:'w: l. ma-vir..sur • .hered1f9S.di:- Manuel' Phez-p~~~ 
. • este. pan:e:1a ~a. y oeste. Manud ltum: ~Od~ 

.' guez~Insctita-al tomo l.osJ:;tib1'O<3t3', (0&10' U~ñAQ 
· nÚlnCl'O .. 24::942. " _ .... . . 

V.aJoro..'ata.ÚDIOa,en~l.óOOtOOO ~ ., •. ' ,;,._¡.'~~c .t., 
,UrlJan~TJozO':de, 'terren;&.Parte def- Maza det ' 

. MoIipéj en d Cambronal ácl término deNijlc: do UD8 
· sa~Cfe.4c'&132~.á1'ClL l::inda:.Nono-.C'OD carrd;, 
,",,_deM<nu.¡'~ Póror ..... ~ 
'de: Nijar a. SariJosé. .y-ocs~, rnrOodc:'·iL,mátriZ>. ESai' 

_ . r:Odeada,por u~ muro exéePtó, ~ el oesle-y dentro,de 
:. - , _laimit"*,,;e'l'Ia,consituido;uir-alril~n dé 1iS.metros· . 

· ~~i:·t""'dÍ!oó.;t ... óe"",,1»1ab\e. 
Q·ue·:suma.n ·_entre I~ 3D,ooo; .litros de- 'agua:- y,: casa ~~ 
'120 m~ cuadraóos- conSlTUidos.\Jnscritá a~ tom-o' 
'1:081. líbro:313:tolio:IIS. fitÍcá mlmero 24.944. 

Valoro ~ finca en 6.000,000 de pesetas.-

Dado en .Almena a 2 de febrero de - 199o.. .... El 
. Magistrado-Juez.. , Juan F. ,López· dt; Hontanar, S4n
chez.-EI Secretario.-l.391-C. 

.AREVAW 

EdU:Jt, 
". ,~(l ' 

Don{'EdW!rdó ~o HemáRdez.' luez- de' Primera' 
: lDStaJicia..de 'la ~~ do f\ri'o'¡ll&-y, su- partido.,' 

'-Por,cI'_~ntc,..que- sc-,u.pide' en mm1O$ de' lo 
acordado en los autoi que en este Juzgado se siguen 

. ~ , 

.. , 
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oorr el número' 11311989, promovidos por Caja -dé . Asimismo se hace saber a los licitadores: 
Aborros de A vila, representada por el Procurador don 
Jeslis Javier Garcia-Cruces González, contra don Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
Anselmo Carlos Maroto Redondo y su esPosa. doña 10.000.000 de pesetas, precio de tasación de la tinca, 

no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 
María Cruz Bordón Juárez, ambos vecinos de Aré- Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
valo, sobre procedimiento judicial sumario del deberán los licitadores consignar previamente en la 
articulo l31_de la Ley Hipotecaria. en reclamación de Mesa dél Juzgado. o en el establecimiento público 
11.970.000 pesetas., importe- del principal y- costas, destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
más los intereses que se devenguen desde la interposi- al 20 por 100 del tipo que: sirve de base para la 
ción de la demanda hasta su completo pago; se . indicada subasta. 
anuncia la venta en publica y primera subasta. por 
término de veinte días hábiles, de la siguiente finca Tm:ero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
hipotecada: la fonna que establece la regla 14 del artículo 131 de 

. l. Una finca en tennino de Arévalo; al sitio del la Ley Hipotecaria. 
Tomillar, consta de una nave de planta baja. con Cuarto.-Que los- autos' y la certificación del Regis--
patio, que se comunica entre si, y ocupa una superfi~ tro a que se refiere la regla 4. a estarán de manifiesto 
.ci~ de 612 metros cuadrados. de los que corresponden en la Secretarí~ que se entenderá que todo licitador 
a la_nave. 456 metros cuadrados., y el patio 156 metros acepta como bastante la titulación; y que las cargas o. 

, cuadnldos.- Y qucestán,sítuadaa.al oeste de la finca; un - gravámenes anteriores y los,' preferentes. si los 
- cobertizo o porche de madera, y ocupa: una supedici.e hubiere, al crédito del actor COntinuarán sub¡istentes. 

de: 100 metros cuadrados y está situado al sur: de la entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
finca; un almacén,o nave dedicados a barnizado. que subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
ocupa una superficie de 100. metros cuadrados-y que destinarse a su extinción el precio del remate; 
está. situado al este y norte de la finca, y un .patio Quinto,-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
cePtral por donde se comunican las' edificaciones ser cedido a teYCCrO. 
antes dichas. que ocupa_ una -spperficie de 1.157 Scxto.-Que· para el caso de no·existir postores en 

.. metros 1. 98 centfmetros. cuadrados; todo ello. hace la dicha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
.superficie de la finca,. y. linda: Frmte,. donde tiene una lugar, el _ día 7 de junio. a las diez horas treinta 
puerta de.e.n~ el.patio qUC'''comu~ con las minuto .. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
demás. edificacionn. el camino· de los F.rai1p; dere-- . primera; y que de no e,ustir tampoco postores en esta 
eh&, entrando: finca de Poli~ Alvarez; izquierda. . segunda s~basta, tendrá lugar. una tercera, el día 9 de 
de, Abilio Ramos PaS(;~ y espalda, de Manuel julio; a las diez hOra::! treinta minutos, y sin sujeción 
Gonzá,lez; Inscrita en el Registro de-Ia Propiedad de a tipo. de"biendo oo.nsignar los licitadores el 20 por-
Arévalo al libro 106. folio 36, finca número 7.992-N. 100 del tipo de la segunda subasta. 

El remate-tendrá lugar en,1a Sala Audiencia de este Asimismo, ya los efectos del párrafo final de la 
.' Juzgado el día 29 de marzo próxuno. a las once regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. por 

tmota.,haras. ~o las siguientei coadicion~ . , medio _del presente y para en su caso se notifica a las 
- PrimenL-Para tomar parte ~n el .rem~te ru;berán, deudoras Ana Maria Martínez. Siúz y Maña Carmen 

consignar previamente- ea la Mesa .del Juz¡1lElo- o· Martinez Saiz-. la celebración de las mencion~ 
establecimiento 'destiñado al efecto, los licitadores, subastas. 
una, suma no inrerior al.2S PlwlOO del precio fijadt> 
en la escritura de hipoteca. . 

Segunda-No se ,admitirán-posturas Que sean infe
riores al precio pactado en la escritura de .hipoteca. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. . 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes, al 
crédito del actor. si las hubiere. quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación de cargas se 
encuentran- en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrán :Ser- examinados. 

. Que. caso de no existir- postores: en.la primera 
subasta. procédasc a cekbrar- una segunda" con la 
n::~_del25 poI' lO(ldeJ predo fij.ooen la escri~ 
para lacualse señala el dia 29 ~mJ.y().próxUno .. a las • 
opte horas" en la Sala Alldiem:ia de _esto J uzgaclQ. Y 

'caso de- RO- existir, tampoco postores en, esta segunda 
subasta.· celébrese 'una tercera. sin sujeción a tiPo, 

--pala 'lo' euat se' señala' el d:fe:' 25-' de junio-,- también 
pr6Ximo, a las. once treinta Iioras. iguaÍmente CII la 
Sala Audiencia de estc-Juzpdo. 

DadO en Arévalo a J de febrero de 1990;-El Juez,. 
Eduardo, Delsado Hemández.-El Secnrtario.-6S_3-3. . .. -' '-

BARCELONA 

-·.~d~:· 
., 

: EÍ-'Mlgistrado-Juez itei jw.8ado de Primera lnstaltcia 
número ro. de Barcelona, 

- Hace'saber. Que en este Juzgado,:bajo el número 
440/ 198~ l. se sigue procedimiento judicial' sumarlo 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Compañía Mercantil Tenver. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Antonio Prades 
Espot. contra la finca especialmente hipotecada PQr 
Ana Maria Martincz Saiz y María Carmen Martinez 
Saiz; por providencia de es~ fecha ha acordado la 
celebración- de primera y pública subasta para el día 
1 de. mayo. a las diez horas treinta minutos. en la Sala 

. de Audiencia de este Juzgado, anunciándose con 
veinte días de antelación y bajo ·las condiciones 
fijatW: en la vigente Ley Hipotecaria. . 

Finca- objeto de subasta 

Porción de terreno situada en el ténnino municipal 
de Santa Cristina de Aro, rural de Romanya de la 
Selva, partida del Manso Miguel integrada 'por las 
parcelas señaladas de números A.58, A-60, A·61 y 
A·62 del plano de la urbanización denominada «Sant 
Miguel de Aro», con una extensión superficial de 
2654,50 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sant Feliu de Guixols, al tomo 2.044. 
libro 41, de Santa Cristina de Aro, folio 52. finca 
2.084, inscripción ten;:cra. 

Dado en Barcelona a 27 de enero de 
~stJ'ado..Juez.-EI Secretan,o. -1.366-C. 

CUENCA 

Edido 

1990.-EI 

EII virtud deJo acordado por'la ilustrísima- se'ñora 
Maaistrada-Juez de Primera Instancia- námero 1 de 
Cunea y SU- panido judicial. en los autos de juicio 
eieeUtivo 472f198S. seguidos a instancia de ,Caja de 
Ahorros ,de Cuenca.- 't Ciudad Real. representada por 
la Procuradora' señora Harraiz -contta don -Lesrnes 
Hemández Hemández y doña Adela Gama Hervas, 
sobré- reclamación. de cantidad. se ha acordado sacar 

<a '- venta- en _publica subasta el bien embargado al 
demandado. pOI' primera va y termino de veinte 
días. señalándose para que tenga lugar el día 19 de 
abril de 1990 próximo. a las once horas. en la $a la de 
Audiencia- de este Juzgado. con las condiciones 
siguientes.: 

Primera.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgaoo o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equivalente al 20 pOr 
lOO del valor del tipo. pudiendo hacer' posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anancio de la 
subasta, que se depositarán en la Mesa del Juzgado. 
junto al importe de la consignación. no admitiéndose 
posturas inferiores a las- tres terceras partes de' dicho 
tipo. 

- - " {: 
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Segunda.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero.-· -. 

Tercera.-Q~.los antettdentes con referenc-.ia~a la 
subasta. asi como los titulos de propiedad del inmue
ble. suplidos por las correspondientes certificadollCs 
del Registro de la Propiedad. están de manifteSl0 en 
ia S~Cretaría de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por los que quieran .tpmar .parte en la 
subasta en los días de oficina y horas hábi\c-s. "\lten
diéndosc que todo ,licitador los acepta como bastan
tes. 

Cuana.-Que las cargas y gra",:imenes anteriores y 
las pOSlenores preferentes .al aClor. si los hubiere, 
cominuarán subl;istentes-y que el rematante los acep.ta 
y queda subrogado en las' responsabilidades ·de los 
mismos. Sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de que la prilOera .subasta res.ulte· desierta. se 
~ñala la segunda, con rebaja del 25 por 100 del valor 
de tasación y subsistiendo las restantes condiciones, 
para el día 22 de mayo próximo, a las onc.e horas, de 
su manana y.mismo lugar que la anterior. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta. se !:tenala para la tercera. sin sujeción a- tipo. 
e! dia 22 de Junio próximo. a las once de su mañana. 
y en el mismo lugar que las anteriores. con igual 
consignación Que para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notífica"ión a los. 
demandados don Lesmes Hemández Hemández y 
doña Adela'García Hervás. 

.Bien que se subasta 

Finca urbana.-Sita en Ciudad Real. ronda del 
Cannen. número 42. modemo. con uña extensión 
lOtal de 307.50 metros cuadrados.. de los. tuales 80 
metros. crJnsi~tentes en una nave industrial destinada 
a 1.1.lIer, )" 127,50 metros cuadrados son una vivienda 
con enlrada por· la ronda del Carmen .. Está 
Inscrita en el Registro de- la Propiedad de Ciudad 
Real. tomo 956. libro 266, folio 70 vuelto. inscripóón 
tercera, finca número 12.179 

Tipo de tasación: 7.259,000 pesetas. 

Cuenca, 6 de: febrero de 1990.-La Magistrada
Juez.-La Secretaria.-658·3. 

GUON 

Edicto 

Don Angel Requejo Liberal, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 'expe
diente numero 573 de 1989, promovido por don José 
Antonio Estévez Balbin, mayor de edad, ca'sado, 
obrero, vecino de Gijón, avenida de Rufo Rendueles, 
19, representado por el Procurador don Abel,Celemín 
Viñuela, sobre declaración de fallecimiento de don 
César Balbín Hennógenes Balbin To)'os, que usaba: 
solamente el primer nombre, nacido en CoJunga, el 
día 8 de noviembre de 1890, siendo sus padres don 
Gabriel Balbín Ruiz y doña Amalia Toyos Suerodíaz, . 
hoy fallecidos, el cual. en el año 1920 se 'ausentó de 
Pemús, Colunga...donde. vh'ía, .trasladándose'a'vivir a 
Cuba, .visitando _Espaiia .por última vez 'en,-eJ, ano 
1951, sin que-desde tal fecha se .haya vuelto a .Saber 
nada del mism(), ni directa, ni .indirectamente, lo- que 
se hace saber.,por·mediQ del presente,.a-ef¡;:dot-de.:lo 
dispuesto:en el artículo 2.642 (k la Ley:4e-Enjuicia- : 
miento Clv.il. ",_,--, .. ;.-! 

Para su publicación, pOr dos"'veces, con intervalo de ' 
Quince días, se expide el presente en Gijón a '29 de 
diciembre de 1989.-[1 Magistrado-Juez, '"Angel 
Reaueio LiberaL-El·Secretario.-L399·C. 

La 20-2-1990 

GIRONA 

Edictos 

Don A. Matias Colino Rey, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 1 de los de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la' Ley 
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Hipotecaria, a instancias de Caja tie Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Cataluña y' Ba1eares,'Qlle tiene' 
·tonCedid'o -el, benefició 'de juSticia gratuita, . contra . 
Teresa PortaS Soler, número 368/1987:'y 'POr théiUo; 

'-del presente '-edicto se saca· a la venta en 'Primera. ' 
'segunda y tercera publica subasti, por ténnin"o -de 
veinte dias, la finca que'se ditá y que garantiza en el 
proct!diiniento inmcado el C'rédito de la actora: 

Servirá de tipo para la primera subasta e¡-pactado 
en la escritura de constitucj&o de la hipou!ca,-y -que f • 

asciende a ROOO.ooo de pesetas. 
Par.!. la segunda, eIrSU caso, servirá de tipo e175 por 

100 del importe que sirvió de tipo para' la' primera 
subasta, o sea, la cantidad de 6.000.000 de pesetas: 

:y para la tercera, tambien.~n,su ca.so, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores .que: 

Primero.-No se admitirán 'Posturas que sean infe- ~ 
riores a -los tipos indicados para cada subastá-, -y qúe 
tI 'remate 'Pod-rá hacene -en 'calidad de éedCrlo a 
tercero. 

Seglindo.-l:..os posibles poStores deberán acrediiar 
haber ingresado el 20 'pOr 100 efectivo del indicado 
importe en el Banco Bilbao Vizcaya, Oficina-ptincipal 
de esta" ciudad, cuenta número 1.664, -en 'cuyo'Battco 
deberán indicar, para efectual el ingreso, -el número' 
del asunto, su clase y que pen-enece a este JU7..gIld.o de 
Primera Instancia e Instrucción número l de Oírona, 
sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la sala de 
Audiencia del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Girona, sito en plaza. de la Catedral, número 2, 
tercer piso, por lo que se refiere a la -primera' subasta, ' 
el dia 3 de abrii de 1990, Y hora de las once treinta; 
para la segunda, el día 3 de 'mayo de 1990, y hora de 
las once treinta; para la tercera, el día 5 de junio de 
1990, y hora de las once. 

Cuano.-Que los autos y la certificación del R~s-
1ro a -que se refiere la regla cuarta del articulo 13.1 de 
la Ley Hipotecaria estarán de_manifiesto en la Secre
taria'del Juzgado; que se entenderá que todo lici1adOT 

acepta como bastante_la titulación. 
Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores, y 

.. los preferentes al _crédito de la aclora contiouaián 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acep13. y queda subrogado en la responsabilidad de los, 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio ·del . 
remate. 

El bien objeto de esta subasta es el siguiente; . 

Entidad número 3. Local destinado actualinente 11. ' 

habita"ciones, ubicado en la planta piso primero del, 
edificio sito en San Miquel de Colera, en la J!la~ del 
Mar, señalada de número 46. Tiene una superficie de 
192,45 metTos. Unda, tomando -como referencia la 
entrada del edificio: Izquierda, 'entrando, 'vuelo callt:- ' 
'jón de 10 palmos de anCho; dCR'Cha, vuelo '-solar . 
elemento común y después paseo Marítimo; 'fondo, 
con Vida} Compte; frent~, calle o'via pública.·lnsctita' 
al lamo 2.421, libro 62, folio l"42,-finca 3~236. 

Da~ en-G;¡'ona.,a··5~de febrero de.-1990.-m:~ ~ 
trado.!tle2" A. Matías Colino' R.ey.-EI ;Seaeta-, 
rio.-1.284-A. 

! '-'.' 

, . 
Don A, Matias Colino Rey; Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera' Instancia número I de los de , 
qirona, 

I 
Hago saber: Que en este JUlgado se. siglole·..proced.i- ' 

miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de Caja de 'Pensiones para la " 
Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares (que tiene 
concedido el beneficio de justicia gratuita), contra 
«Promociones Sant Uuis, Sociedad Anónima», 
numero 321/1987, y por medio del presente edicto se 
sacan a la venta en primera, segunda y tercera pública 
subastas, por ténnino de veinte días y eri lotes 
separados, las fincas que se diran y que garantízan en 
"el procedimiento indicado el crédito de la actora, 

Servirá de tipo para la primera subasta el precio de 
de tasación pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, y que luego se dirá, 
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Para la segunda, en su caso, servirá de tipo el 75 por 
lOO,'(Iel importe que'sirvió d~ tipo.pam la:;primera 

-subasta, 'J1.,. . 

Y para la tetoef2., taritbien_én su CIlso;JSe:.celebrará 
sin sujeción a tipo.. 'r¡t, _'," 

,-t_ . 
Se previene a los. posibles licitadores que: 

Primero .• No se admitirán posturas Que sean infe
rjores a los tipoS "indicados para cada subasta, y que 
el remate podrá hacerse en- calidad de céderlo a 
tercero, 

Segundo .... Los posibles .postores deberán .acreditar 
haber ingresado el 20 por 100 ~fectivo del indicado 
-importe en el Banco Bilbao Y.izcaya, Oficina principal 
de esta. ciudad, ·cuenta número 1.664, debiendo indi
car al Banco, en el momento del ingreso, el numero 
y clase del asunto y que· pertenece :a. este Juzgado de 
-Primera--lnstancia·e-lnstrucción·númera 1 de-GiFona. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero:-La scbasta se .celebrar.á-:en .. ~' :Sala- de 
Audiencia del .ll1zgado de"Primera InstaIIcisilll1mero 
1 de Girona, &10 en plaza de la-'Cated~1 númer0-2, 
tercer'pi$O, par lo que se refiere.a la primera -subasta, 
~I- día 3 de abril de 1990 y hora de las once; para la 
segunda, el día .8 de mayo de 1990 Y hora de las doce 
treinta; .-para la tercera, el día 5 de junio de 1990 Y 
hora de·las·once treinta. 

CWirtol-Que los :autos y la Cenificación ·del Regis
tro a-que sc'refiere la regla cuarta deJ.articulo IJ¡ de 
la Ley HipoleCaria estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como -bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas -o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito 'de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de Jos 
mismos, sin destinarse a su extinción. el precio del 
remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Entidad. 5 t. Piso tercero, letra F, sito en la planta 
tercera de dicho bloque y edificio, con acceso por la 
escalera B. Ttene una superficie de 85 metros 30 
decímetros cuadrados, más 9 metros de terraza, y 
consta de recibidor, cocina, comedor-estar, pasillo, 
-tres dormitorios, baño, aseo y lavadero. -Llnda: Dere
cha. entrando, corredor de .acceso y terreno de 'Ia 
comunidad; izquierda, terreno de la comunidad; 
frente "O entrada, corredor dc acceso, 'caja de la 
escalera A y patio de luces, lniCrita al 'tomo 2.372, 
libro 255, de Rosas, folio 53, finca número 17.404, 
inscripción primera. Valorada en 8.400.000 pesetas. 

Entidad 19. Piso tercero. letra A, sito en la. planta 
;teroera' de ,dicho bloque y edificio, con -.ceso por la 
escalera A. Tiene una __ suporficie de'75r¡'metros 16 
<dec:ímetros cuadrados, más 53 metros -37'dectmetros 
cuadrados lie ttn::aza, 'y COIllita 'de recibidor, cocina, 
.comcdor-estar, treul.ormitorios, pasillo, ·baño,.aseo y 
uliadero. Linda: -Derecha, entrando, patio de luces y 
terreno de la comunidad; izquierda, vuelo .del jardín 
anejo a la entidad; 1~,.frm1c D.--enil'ada,UJaja,Y¡:fellano 
!de la ·.cSdtlent· y-'piso letra'-B de"5u:'-mi9ma::pmnta, y 
!aC8lera- -'1 idndo, 'terreno 'de la comunidad .. inscrita al 
'tomo 1.368,: libro -254. de ,Rosas, folio 161,' _finca 
:núnxm ¡"Un, inscripcióll.'Jprimera: 'Válmada ,en 
, :1'0.080.000-, pesetas. 

1,>04<> en g¡"", •. a ~ '" ~ode ''I99,-Ji,\J>!ai¡s. 
-tmI;I.o-~:UFZ'J' J,s., .,~ias ·Colino ~\,.J;I,,:~· 
.ri.o.-L~85-.A.. - , Oj':., f1! '('!le 

~.-,. 

GRANADA 

Edicto 

'EI'Magistrado-Juez de Prime¡:a Instancia número "1 de 
Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y hora que se 
expresarán, se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado -en primera y, en su caso, segunda y tercera 
subasta de los bienes que se dirán, 

Acordado en los autos- -de juicio ejeruli"o ntímero 
195/1988, seguidos a instancia de «Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima». contra don Antonio Escobar 
Malagón y dona Natividad Moreno Delgado. 

.,-' 

'. 

.. ,. 

;",' 

, 

:. 
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Primera,subasta: EI- día." dt8briI, a las once horas. 
SerVini de. tipo el 'de valoración. No- se -oomitiráiJ. 
posturas. inferiores. a Ias. dos. . teJ'CeI'lII. parteS~ 
.Se¡u.Q.da-~ta; en· su caso: Se celebtafá.el dí&4-dc. 

mayo~·a tu,unce horas. Servirá de:.tipo'e1 75- PQI: 100 
de valoraclón .. No se,admitirán post1:lr1lS-,inJerimes_al 
50 poI' IOlhic.· TaIoración. 

Tercera subasla. en-su-caso:_ Secelebrarilrd díli4'de-
junio, a las- once ho~ sin sujeción a ripo~ . 

Los lic;it:adons.de:berán cousiguar preTianIcnte'- UJI&.
caIÍtidad na-infmor al'20 per H~),del.tipo.~~, 

... y segu.oda:suba:Sla,y ellO por loo.dct'tipe4e!CgIIJId:L 
en· tercem:.subasta: . . 

Los. títulos de propiedad. 'suplidOs. COR certific3ción... 
del R.e¡istro;.estarán de manifiestO'"en.Sc:cremría. para 
que puedan, ser cxaminadoso.,par _iateresados m.Ja.
.subasta,. ,debiendo-, los: liciuIdorcs., coofomwsc-' 00'" 

ellos., sin derecho. a. exi¡ir' ningunos. otI"U y las. GUpIf 
y gravámenes. anterion. y ros ,.PtCferen __ si-.los 
hubiere. ah:rédim. del..actor conÚDIIaJ'ÍD ~ . 
y sin cancelar; enlCIKÜéDdose'-: que el rématante. lOS'" 
~y quaia-aubrepdfJ eala.res~büidad:dc-_ 
mismos.. siD' dcstinane. a su; exti.nciós-el prc:cip: del 
-remate..' ~ , 

MarteS 20 febre ..... 1990 

G;uarta,:-Qoe laskargas anteriores'y qn-eferentes. al 
crédito del lICloJl; si existieren; quedan subsistentC'S, 
sin q~ se dedique a su extinción el precio del remate; 
entendiéndOse que, el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones, que: 
d.e las· mfunas se deriven .. 

De- nq- haber P9S1Ores err la primera, subasta, SC" 

datará ~,segunda el ditA de.· mayo. a las ons:e. 
horas. en la Sala de Audiencia de este.Juzgado, para 
la,qUQ. 5e(Virá, dcrtipo: el 75 por. 100 da. la. valoracióD, 

~ no admitiendose posturas. inferiores al':;O por 100 de 
hli<valoraci~.. _ ' 

Se celebrará tert'Cf3..\8ubasta; en-su caso, el día 5:dc 
junio, a~ laa onl;:C- horas; en. la· refurida. Sala--dc 
Audi~ sin-"sujeció&- a.. tipo:. , 

oMIo-en. Granadilla a 29 dct enero.de--t990.-6 Juez, 
t;uia·, Garrido ESpa.-El Secretari".-I.38B-C.' 

JAc...\.; • 

.,,"c Edicto,'.,,;'. 

[loa loaHui> Niet& __ o J ... dd J_de 
-Primera- Instancia de Jaca. Y- su ~ 

. Biene!t'-objeto.do-su~'; e. . Haao- -saber. _Que Ca_ este' Juqado. Y coa- el 

Primero.,..EdificiO- de ~ ~ ~~;.. . ,núlDCl'O' lOO, de 19ft;. SIC' tmmita: a-- instancia del 
restaunlDtc,. denominado di Sol». en la carracra df:. :ProamM1or_ scAo¡:- Martín Sarasa,. en nombre- y. repr&-
GI3JI8da·a.M_,1Í/O cm'MonIodIo.de·ZafOytmL- sauad¡\a ""-_ Maña EkaaBIaoc:o LaI_ 
Inscrito aI~tomo.I83. fibro,l2:..Jill.ca.-~ \Jak:)iado; ~'~ .. edad;,~caaada.. Auxiliar administratiVá., 
en SJX)Q,'OOO de. pcscru. - ~,_,~: ~..¡ ".:vCC'ina M Huesca.: ¡l.enida. Maitinez:.dc VeIuco. 39. 

Segundo.-Parcebr" -de':- cbapa;rral eD ~ di, ; entreSllelo C. j~ .. uuiversal de adjudicacióO" de 
Za&.yona. Inllnita al tome--l89 .. libro' 13; fiDat' 1-.484. . - me:nes- de'doi\a Tomasa Luisa.García Femández; hija 
Valorada ea- 2.500.000 ~ deRaf8ef Y- de l.w. -natural de Santander. Y fallecida 

Dado en, Q~_ a ,30' de' CDero' dco 1990_..:Ei 
.. Magistrado-Juez:.-EL Secretario.-1.3~ _. 

- ,'0:::';,'7 -' . ;~'}! ." 
. .;:. 

GRANADILlA .. 

Edi<W 

ca Biescaa,. eldía 23 de.encrode 1988-. La promovente 
- DO-CS pariente de la causante; y basa su pretensión en 

HIJe'. Tomasa Luisa Gal'cía Femández, nacida en 
'~'el21 de dicicmbq:de'1916,_estuvo casada· 
Ca úi:Uc» matlimooio con doD Luis Inglés- Sánc::hez, ya 
~ careciendo de deac:cndcncia,.. otOllÓ' testa-

o mcmto abierto; antlf el Notaria de Jaca (Hucsca), el 
dfa< 12 de septiembre de 198'. con ~o' a· la:. 

Don Luis Garrido Esp&..' Juez de Prinient Instancia de- siauient8 cláusula:. «Instituye; como Wlica.y universal 
esta ciudad y su partido, heredera a la persona fisica- o juridioa que se 'baga 

car¡o de la testadora. cuidándola y atendiendola hasta 
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de , su- fallecimiento». 

juiciO' declarativo ordinario de menor cuantía promo- Ha comparecido en" dichas actuaciones don JesOs 
,:v-id01i por don Antonio Galli. representado por el Martín Fernánde:z. representado por el Procumdor 

Procurador señor González Pérez. contra don Filippo señor López Navarro. el cual manifiesta que es 
Fabri, en trámite de procedimiento de apremio. en los· hermano d.e vínculo sencillo de la causante Tomasa 
que por providencia de esta feeha se ha ·acordado Luisa Gareía Fernández. 
anl:lnciar por medio del presente la: venta en pública. ~Uarnándose por. medio del presente a todos ¡¡que-
subasta. por primera vez, plazo de veinte días. y.. el Ifóll' que se crean con derecho a los bienes. para Que 
precio de tasación que se indicará,¡. ... siguicDlCSo- ~a deducirlo, ante- este Juzgadt»' en el 

. fincas: término de-- dos. meses a contar desde la fecha d. la 

Local comercial_ enclavado'en-Ia 'planta baja del pubticación, bajo apereibimiento de Que de no com-~ 
edificio '::ristianos. Una»., inscrita en et~Registro. al . --~. leS parara el peljbcio a que en dcret:ho 
tomo 634. lihro-213 de Ar~ folio-139,"8nca 23. 1 5&- 'hubiere lugar, signi~do además que es el último-y 
inscripcióll'primem; con- un-supm:ñcie .-125 metros terCer lIamfunicnto. y' Que no será oído en este juicio 

el que no compaiezca dentro- de este Ultimo plazo. 
,cuadraOOs.._"tienc- unvaioe'de: 645o.QOO-petdaS... ~ 

Terriaa·dese:ubierta insertta,al ~mo:·36T,..libro.15 -Dadoeil J"'&.3'~ e~ W; 1990.'-El JuCz."J~ 
de- Arona. fotio. 197, finca IO~747. __ imcripc:íón - J~ Nieto Avellaoed.-El Sccretario.-1.374-C: 
segunda, coa,u __ ,su1*'ficic dc.:98-' ~~. 
Y tiene un ,valor rle 2.4S0.()OO. pesctat:. 

la 5Ubula- tendrá' lug;tll' C1t la Salade.AudieneUt-de 
este Juzgado el día 3- de abril. a las once horas,' ~ 
las condi~nes- siguientes:.,,~ - . ._,~r '.'_<" 

Primera.:!.Las fincas- señaIadaS-: saleo-' a. -pübliea 
subasta pik el tipo de. taSación en que _ han sido
valoradas., no admitiéridose Pastu",s' que no eubrán 
las dos terceras paFtes 'del avalúo. 

Segunda.-para tomar pane en la s'ubasta, deberán 
los Iieitadores consi¡y::uu previamente en la Mesa_ del 
Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación que
sirve de tipo para la '5ubasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación;. pudiendo- lOmar 

"parte en calidad de ceder el remate a un tercero. 
Tercera.-Que los títulos de- propiedad de las fincas 

sacadas a subasta se encuentraA de manifiesto en la 
Secretaria 40 este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los- liciladores que deberán 
conformane- con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

LEGANES 

'Edicto 
Don JÚfael" Mozo-MueLas;. Maaiswd;o-Juez del- Juz
. sado de Primera-111I:YIDc1a númera 4 de Leganés Y 

... porbdo... . -

Hace saber. 'Que-en esté Juzgado se sipn autOs de 
juicio ejecutivo número 27/1989. promovidos por 
Bánco Bilbao Vizcaya, representado por la Procura .. 
dora señora Masso Hermoso. contra don Valeri3no 
Pei\asco Ga.rcía y doña LeoÍlor Camuñas Laguna, en 
trámite de pr¡x:edinrien1O de apremio. en los Que por 
providencia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
primera v~ plazo de veinte días, y el plazo de 
tasaciÓD que se: iodicani. la siguiente finca: 

Finca urbana: PiSo 3.° izquierda, escalera 2 de la 
calle Oinaman:a,. número 3. de' I..eganés. lioderos: 
Frente, hueco'de escalera y vivienda centro; derecha. 

BOE núm. 44 

vuelo sobre. bloque 24; izquierda,. vuelo sobre patio, 
interiQ¡: y vivienda derecha de la escalera número 1; 
fondo, vuelo sobre plaza. avica. Superficie: 73 metros 
20 decímetros cuadrados. Cuota: 0,81 por 100; ins
crita'en el' Registro-de la Propiedad do Leganés. al 
tomo 411. folio 168. finca 3.405, inscripción primera.. 
Valor de-tasacién: 6.800.000-pesetas. 

La.)ubasta tendrá lugar en la.Sa1a de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la avenida del Ejército-, 9, de esta 
ciudad, el próximo día. 30 de mano a las once horas 
de su- maDana. bajo las condiciones siguientes: 

PrirnefL-Para tomar parte en la, presente subasta 
debed.n los licitadores consignar en el Banco Bilbao 

, Vizcara de Leganés. sito en avenida del Ejercito, 2; en 
fa. cuenta mimero- 01-00109-4-4 a nombre de_Consig
naciones y Depósitos. Judiciales del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Leganés. el '20 por 100 
efectivo del valor. del bien que sirve de tipo para la 
subesta.. El ejecutante podrá tomar parte en la subasta, 
'! me;otar-1as.posturas que.se'bicieren. sin necesidad
de- consignar- depósito alguno. 

'. , Segunda.-Los títulos- de -propiedad. mediante ceni
ficación registra!-. están de- manifiesto en la Secretaria 
del 1uzgado' Que -podrán ser examinados por los 
ticitadores. 

Tercera.-En los remates IIQ se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. Se 
admiten posturas porescrito en pliego cerrada depqsi. 
tandg-- en. la Mesa del J~ con el mismo, ~ 
guardo- acreditativo de haber practicado la consigna
ción ~eDida -en la: condición primera 
. Cuarta.-las posturas podnín haceI5e en calidad de 

ceder' el remate a un tercero. 
Quin1a.-Caso. de ser: necesaria segunda_subasta por 

inexistencia de postores en la primera. se produce una 
rebaja del 2S por 100 en el valor de la tasación. Y 
siendo necesaria tercera subasta la misma- se celebrará 
sin- sujeción a tipo. 

De no haber postores en Ia.- primera subasta. se 
señala para la segunda el día 2S de abril, a las once 
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y 1<. 
tercera subasta. si fuera precisa,. el día 21 de mayo, a 
la, misma hora y sitio. 

Dado en Leganes a 1 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Mozo Muelas..-EI Secreta
rio.-1.397-C, 

LUGO 

Edicto 

El Magistrado-Juez don José Osear Soto Loureiro, 
Juez de Primera Instancia número 2 de Lugo, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado, 
con el número 445/1989, se sigue expediente de 
jurisdicción voluntaria promovido por la Procura· 
dora señora Margarita Herrero. en nombre y repre. 
sentación de doña Felisa Barrela Teijeiro, mayor de 
edad, casada, labradora, vecina de la parroquia de 

. Cirio-, municipio del Poi (Lugo), con documento 
nacional 4e identidad número 33.783,129, sobre 
declaración de fallecimiento de su tio carnal José 
Ramón Barrela' Cando. que nació el 19 de agosto de 
1911 •. en la parroquia de Loentia, municipio de Castro 
de Rey (Lugo). hijo de José Bamla Iglesias y Manuela 
cando Veip,. que se ausentó de su lugar de naci

'. miento, 181 parroquia de- I..oentUr., municipio de Castro 
de Rey (Lugo).,para Madrid en la primavera. del año 

_ de 1936, no volviéndose a tener más noticias de él, ni 
directamente ni pOr medio de terceras personas . 

y. para que así conste y sirva de notificación a 
cualquier penana inte..-esada expido:y firmo la pre~ 
sente en Lugo a 22 de enero de 1990,-EI Magistrado
Juez. José Osear Soto Loureiro.-EI ~retario judí· 

.cial.-I.373-C. La 2IJ..2.1990 

. MADRID 

Edictos 

El Seqetario del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de los de Madrid, 

Hago _saber: Que en el declarativo menor cuantía, 
reclamación de cantidad, número 184/1989, instado 

- ;-:,.:; -'. -; 
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por «Fesme, Sociedad An6nima», contra ~uroceSa 
Hogar, Sociedad Anónima». he acOrdado por" resotu-. __ 
cioo de esta fecha emplazar a la demandada. "&uro
gesa Hogar, Sociedad Anónima». cuyo domicilio 
actual se desconoce, para Que, en el termino de diez 
días, comparezca en lega] forma mediante Abogado y 
Procurador. Las copias de-la demanda" se encuentran 
a su disposición en Secretaria~ De ·no efectuarlo, le 
parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

En Madnd a 8 de enero de 1990, para su publica. 
ción en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autó-' 
noma de Madrid», «Boletín Oftcial del Estado,. y 
fijación en el tablón de anuncios de este J uzgado.-EI 
"Secretario.-1.375-C. . 

* 
La Secretaria -del ,Juqad.o .de Pftmer.a.-<Qsomcia 

numero 26.de -Madrid, por .el presr:nte ediao, ' 

"Hace ubeT: 'Que en -este Juzpdo. 'y bajo ,ei-núin~ 
91611988, -se siguen autos.de menor,cuantía.a instaií
das de Delegación -en .Toledo del COlegjo Oficial de 
Arquitectos de Castilla·[.a Mancha .contra.don Félix. 
Bánio del R-ey, 'en los .que -se ·'ha 'dictado: . 

«Sentencia. . . 
En Madritl a 22- de enero de 1990. 
La ilumisima señora doña Margarita Mariscal de 

Gante y Mirón" Magi$trada-Juez de! }uzgado de 
Primera Instancia número 26 de los de Madrid; 
habiendo visto los presentes autos de .juicio declam
tivo de menor cuantía, promovidos. a instancias de 
Dekgación en Toledo del Colegie) Oficial de Arqúitec
lOS de Castilla-La Mancha. y en su representación el 
Procurador -de los Tribunales se.oor Gan:ía San 
Miguel y Omela.. y en su defensa el Letrado señor 
Razola Garcia, contra don Félix Barrio del Rey, 
hallándose en rebeldía en este procedimíento, que 
versa sobre reclamación -de cantidad. Que tiene el 
siguiente fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por el Procurador de los Tribunales "Sel10f" 
García San Miguel y Orueta. en nombre y representa
c]ón de la Delegación en Toledo del Colegio OfiLial de 
Arquüectos de Castilla-La Mancha, contra don Felix 
Barrio del Rey, condeno a éste a -que abone a -la actora 
la cantidad de 826.996 pesetas, _-más Jos intereses 
legales 'que ,se devenguen desde la fecha de la minuta 
(28 ,de marzo de 1983), así como al pago de las costas 
causadas en el presente procedimiento. Notifiquese 'Y 
hágase saber a las partes los recursos.que les·asisten.,. 

y para que conste y sirva de cédula de·notificación 
de sentencia al demandado don Félix Banio del Rey, 
y para -su inserción, digo. publicación 'CIl -el «Boletín 
Olicial del Estado», expido-eLpresente en Madrid a 26 
de enero de 19.90.-La Secretaria.-1.376-C 

* 
.Ei Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 16 -.de Madrid, 

Hace saber: Que'en este Juzgado'de mi cargo, bajo 
el numero 1.214/l982,. se _siguen .autos de juicio 
ejecutivo a instancia del 'Procurador .seño[·Gandari
Jlas Carmana, en 'representación .de «Banco -Bilbao 
Vizcaya, SDCiedad Anónima», COntrn don Juan-l:orca 
Cano y otros, en 'reclamación de cantidad; en cuyas 
actuaciones se .ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica snbasta, por término de ,veinte días 
y-precio de su avalúo,las siguierue~:.fincas·embarp
das al demandado don Juan Lorca Cano. 

Descripción de las fincas: 

RÚstica.-Tiena de regadío, al sitio de Portezuelo, 
denominada rueringal»; de _una extensión aproxi
mada de 80 áreas. -lnscrita.al tomo '795, 'libro 127. 
folio 222. finca 11.657. Valorada en '800.000 pesetas. 

Rústica.-Tierra de-regadío, al sitio de Portezuelo, 
denominada «Geringal»; _de 'una extensión aproxi
mada de I hectárea. Inscrita al tomo 705. folio 79. 
libro 116. finca 10_756. Valorada en 1.000.000 de 
pesetas. 

.. --" ..... 

,',",' .. 
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"La subasta tendrá lug8r en la Sala de Áudiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya, .66, tercera planta; 
el próximo día 13 de septiembre, .a las. once diei 
horas. con arreglo II las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 1.800.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no --cubran 
las dos terceras ~ de dicha suma. 

Segunda.-Para 'poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores -acreditar haber consignado el 
50 por 100 del lipo en la Cuenta de DepóP:ilo8 Y 
Consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, con el numero 26()()(). 7. 

Tercera.-Podrán hacerse postwas 'por escrito;'-eD . 
pJiego éerrado, desde,el anuncio de la subasta basta su 
celebración, depositando en -la .Mesa del 'lmpdo, . 
junto ron.aquél., -el 5O,por 100 del tipo del rcmate.. 

Cun.a-Podri baocrse el·remate a calidad de ceder 
-a .un.&cn:ero. , 

Quima.-Se'lCIC wán..CIIJ...cJcpóIHo~~· 
~.,}as coasignaciooes de los postores ;que~ 
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fallecimiCDto Con -el número~7.;Cf1989.1mmtoVido 
por don Alfonso Alcolea Banep.s, ,en eLque se hace 
constar que don Vícente 'Femández Ló¡)eZ.; nacido en 
Bilbao -el 22'de febrero de 1914, hijo de :MrUprita, 
casado con doña Antonia Hemánde:z BanelaS, falleció 
en el frente, durante la guerra civil española, el día 24 
de julio de lf/37. 

Lo que se bace públiro a los efectos prevenidos en 
el articulo 2.042 de la Ley.de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en -Murcia B 27 .de octubre de 1989.-El 
Magistrado, Mariano Espinosa de Rueda.-El Secreta-
rio.-148-0. l.a·.2O;2-1990 

ORENSE 

~Ediaos 

Don Olcprio Som~ .Cuiro, .~i:rado-Juez .de 
. Primem-lMtancia 'IJIÍIJleJ8 3 doaa.audad.de..omue 
!",au~~~. - -.~: ~ 

~ltarcn .:n:matanta. Y ,qGe -lo admiWl_- y .hayan'. .:Baso pib1ico:..Que .ante,ene .Juzpdo.,., '5U1UnCia 
,cabieno -el tipo. de la -$UbaSta, a:efectos de .que, si.el .proocdimicn&o jlldicial--sumario del '8I1iculo la 1.ce la 
primer adjudicalario no cumplic5e' 18 obligación,-- ~y Hipotecaria,.con d número 391i/l989_;a.inaancia 
pueda aprobarse el nmate a favor de los que 1e--sigaO - de.aga de AhorroS 'Provincial de. Creme, 'represen-
pm: el onien..de"ws' Ie$pCCtivas-.posturas. >. tada por la-..Proeuradora doña'MarJa-Dloria Sánebe:z: 

Sexta.,.-Los títulos de propiedad., mplidos por certi- IZQUierdo, contra c:km Víctor José Deaño Canitrot y 
ficación del Registro, se,encuentlllIl',de manifiesto en doña 'Maria Angeles Deaoo_Canitrct; -en,cuyos..autos 
la '5ecretaIia del Juzpdo, .debiendo .los licitadmn se.arordó·:aacar.a subasta pública. -COn.-'intervalo de 
conformarse con-ellos, sin que puedan exigir otros... veinte días, los bienes hipotecados que se rcladonan 

Séptirna,-Las cargas y pvámenes antm"iores·y,lOs· seguidamente, cuyas 1Iubestas se -celebrarán a las doce 
pref~._ si los bubiere, al crédito -del actor con1i- boms de -las. fecba5.que se-indican a ooutinuación: 
miarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que .Primera iubasta: El dla 23.de abril de 199Ó. r el 
el rematante los -:acePta y queda subrogado en la. ." , . ~ 
responsabilidad dé los mismos, sin destinarse- a: su :~ctado en la escntura de consh!"clon de 

exUnción el precio del remate: . I Sesunda subasta: El día 23 de mayo de 1990. con la 
~va.-Pam el supu~to de que resultare desierta ~ rebaja del 25 por 100 del tipo pactado. 

la pnmera subasta,.se senala para que tenga.lugada T b El día 22 d . . d 1990 -
segunda el próximo 18 de octubre, a las once diez _ e~ ~u asta: e Jumo e , SlD 

boms, en las mismas condiciones que la primera, sUJccron a po'. . 
excepto el tipo-del remate que será del 75 por 100 del ~ snbasta 1ngDlenle -se oe1ebrará ~ d~ 'feS\Iltar· 
de la primera; y, en caso de resultar desierta dicha de5icrta, en-todo.o.-en.par:tc" la antenor-senalada. 
segunda subasta, sc.celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 30 de noviembre._ también a las once 
boras, rigiendo .pma la misma.las 'restantes ,condicio
'Des. fijadas -para ·Ia 1Iegunda. 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 19~.-El 
Mq;suad<>Jucz.,EJ 5c=Iario-"';S9-3. 

·MANISES 

. .:Edicto 

Don Gaspar Rubio Baldo, Juez de~mera Instancia 
nlÍmero 1 de Manises, 

Por el -presente hago 'saber: Que en el expediente 
número 1/·l990, se ha tenido-porsolicitado mediank' 
providencia de fecha 4 -de enero de 1990. la -suspen
sión de -'1J38OS de .la· Entidad mercantil «Cerámicas 
Samio Sociedad Limitada», con domicilio en Mani~ 
(Valencia), calle Cementerio, numero 32. y dedicada 
B la fabricación. elaboración y 'Venta de 'Objet05 de 
~ica. -habiéndose designado para el cargo de 
laterventores judiciale5 a -don Vicente And~ 
Fajardo, ,don José Luis Ramos Fortes y -al «Banco de' 

-santander, -.sociedad -Anónimu, -calle Roger.de uu- . 
ria, ~ 9. de Valencia. ,como acreedor en la persona--que 
designe. con 'un activo de _27,016.959 pesetas y 'Ilft 
pasivo de 27,016.959 pesetas. . - . 

. y para '1ue sirva de -publicidad-a ,los fines 'Preven-). 
dos en la uy de Suspensión de Pagos y -especialmente 
en 'il:lllrtreulo 9. libro el ,presente en-Manises a 15 rle 
enero de 1990.-El ·Juez. Ga~par Rubio'.Baldo,-La 
Secretaria,-636-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Mariano Espinosa deiRueda, por sustitución. 
Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Murcia, 

En virtud del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado se tramita expediente sobre declaración de 

Condi~ de la subasta 

'Primera.-Para -participar --en la subasta "Será preciso' 
dcpo¡itar -previamente .en este Juzpdo o estableci
miento destinado .al efecto, por lo menos, eL,20",por 

. lOO del ~vo tipo base de esta 'licitación. 
~_Podtá ·baccae.·1a;s ,poetu:ras'.:por~escrito, 

'.eJt>-l'heao:.c:enado,cIoposi.mndo en·la Mesa dd Juz
gado, junto.con el pliego. el importe del 20 por 100 
del.tipo de1&. subasta, o acompañando el D:lIfBUatdode 
beberla becho en establecimiellto destiDa40·al:efccto, 
cuyas pliatS, senin abienas ~ el acto,de 11 obuta, 111 
publicarse' las '.posturu. 

. .::r ercera'...Que podrá iDterv.enitse -.en -la puja -en 
calidad /k:eeder el remate a 'UD 1ercero. 

Cuarta....Que tos autos y- la certificación del Regis
.tro a que se .refiere la regla 4~ a del aníCulo 13 t de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto 'en .la Secretaria 

·"de este Juqado; 'QUe .se .. ~tenderá que '1edo litita4lor 
acepta como bastante la titulación y .que -las carps o 
.graVirmioes-aateriores'Y laa.preferentes, si Ju hubiere, 
--al crédito 'del .actor -o:mtinuarán "Subsittenres, enten-

. -6iéadose.Que d mnatame tos acepta Y queda subro
gado ,en ,la 'J"CSpansahilidad - .de JOs 1IIÍSIIÍo6,".sin 

.. ..dcstiDatse-,a 'su -extiación.del ,J)RCiO tdellC1D8te. 
-Quinta.-Que en..el -aclO del remate se 'hamo-constar 

que -el TeIIl8tante arepta las'obligaciones:~$ignadas 
·en IareglaiJ.a y,.si no las'acepta, no Ie--serin:adinitidas 
las proposiciones, tampoco se admítinin ias postwas 
por escrito,que no.contenglm la 'aoCptacióD ex,ptesa.·de 
eSas obligaciones. 

FiDca. hipot.CCad.a que sale -e subasta 

Finca sitaen los términcs.de la viUa y.municipio de 
Ribadavia . .casa de planta baja,- con bodega y resío, 
sita en ,el barrio de La -Foz . .Mide la casa y la bodega 

·'unos 70 mctros.cuadnldos. y el rcsío llIlOS 2O'metros 
cuadrados. -Linda, .todo: norte, Francisco ·Canitrot 
Lorenzo;'sur, eamino;<este. Francisoo-Gülin'~esias e 
lsabel Gulin, y eeste, -Ramón Canitrot Lorenzo. 
Figura inlCrita en el, Registro de la 'Propiedad ,de 
Ribadavia, al tomo 456, libro 74, folio 162, finca 
10.716, inscn¡x:ión 1.8 Sirviendo de tipo para la 

~ • • , 
! 
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Para_ la primera: El día 6 de abril. a las once horas.. 
Pru:a la segunda: El cija g de mayp, a las oncc horas.. 

misma el de~6.256.250 pesetas, ÁJ propio tiempo se 
les hace saber a los demandados los. señalamientos·de 
las subastas anunciadas. Edicto l'aia, la tercera:: El día 8 de junio~ a las once hQ1'8L 

':U"" • ':' . .' 
O~ .. ~~4C'febrero.de 1990,-EI Magi,strado-Ji1cz. 

Olegano Somoza Castro.-EI Socretario.o:'I3.383~.· 
Don 'Guillermo Ruiz Palaneo, Magistrado-Juez, de. Condieionei 

Primera Instancia número 2 de los de Pamplona y Primera.-Que para . tomar parte" en las subastas 
! s~ partido, : debenln 105 licitadores CoDsignar previamente en la-

.* 
Hago-saber. Qúe a tas·doce horas dc.JÓs- dias-.27 de- Mesa 'del Juzgado o en el establecimiento destinado al 

: marzo., 21.de abril y 24-de mayo-de,l990 tendrá. lugar _ ef~ URa cantidad igual, por lo menOs, al 20 por 100 
en este Juzgado por primera, segunda y tercera vez; en-cfcciivo del valor de los bienes que sirven de tipo 
respcctivameD~ la venta en pUblica subasta: de los pari: la: subasta. que se indicará, sin cuyo requisito no 

Don _Olepri~ Somoza é:as~: Magis.~l,I,ez de blenes Que luego se relacionan.- los cuales' fueron serán admitidos. 
Primera Instaqcia número 3 de.1a ciudad.de9l'CJ1osc embarpdos en autos. de.juicio de ejecución provisio-- Segunda.-Que. a prevención de que no existan 
y Su Parti~,jUdi~ . -. seatmCia' 4O-A..&y promovidos J'O".e} illBanc::O de" postores para la primera subasta. tendrá' luzar ·la . 
Huso'públicOl Que- ante esle' Juzeaoo;'§ei sustancia',· ; Vaiconi_rCORtra.:don Luis Marfa..,NuiS!Nuin y doña ,segunda;con rebaja del 2S'por 100 y en ehupucsto 

procedimiento judicial sumario' del artículo 131 de'la ,MadaiAogeles ·Moreno. . de.Qu, tampoco hubiere postores para ésta. se celebra-
Rrimero.-.Quc: pua;tomarparte-en·!a-su .... -debe- rá.-.a,ter:cera sin sujeción a tipo. 

LQ ljiPQ~:.cQP'el nÚalerq .~88,l198S; ~stanaa. : rán: bJ;tiui.tadores.'consipar 'PreYianumte e!J" Ia-_Mesa.; i Terocr.a.-Que,. DO . sc admitirán POltutas.. que. no : 
~.i?j!'rtr-íh9~':'. ~~~Mdf ~ ~~~<. .: del JUJI8IIIiioo es&ablccimiento dIItiDadolal efccteUDac. : ~~, 9:~tetceraI partes del avalúo.,teau,ndo-en, 
-m~ ~J~1'8I .oJl8.."ari&¡~~: ,cantidad igual. por, lo menos, al 21}: pop'IOO:. de la; ~cuama.-las·cil'CllQstaDcias anteriormente. e~ 
Iz9~t4~tra. C\,..onstnicciOtlC:s- Rcvc;rtea:r'S09.~, tamciÓllJo'm..Ia. primera> sub.astat:. del 2Q.'por.; H)(): de ¡ que aquéllas podrán hacerse a calidad. de podet' ~:. 
An~;qm. ~o social.en .qenep,l)~'ra~ dicho ~ con.rebaja del, 25 por 100 en 1& segundat. . el remate a un terceg).}!.-poQr1in fo(mulanc: aS:U;nismo 
lI~:l.a,O~~;en.cuyosaut05"seacorQó'.sa.(2r'a, ' . li -, ., d .. 
subá:$ta., púb,lica,. .. ' ".,con intervalo. <k :vCinte.. ,aw,.~~".: ;y tercera, .... ' :'L 1" . ~" 'por esento en p ego ~I""'O preVIo e eposdo 
bienes hiPQ~ que, se rdacipnán ~idaDleDle. -Stasnda-Na Sl:"admitirán'.pqSlUfU qa= De G»man comspondiente y en la fonDa pievista en el'artículo 
cuyaS sP,\las.t8s se- celebtwán a 'las dogt. h. ~..' de."'".'.· ,. ·1as..dosi.:teroI!ru- parte!! del valoo.dc. los. .bieoc:s: ea .la:' ; L499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. . 

~."7. primera. subuca. :en la .. qunda: de, dic;hó.. v.alo~ -con. cuarta. -Que 13s cargas anteriores'y las' preferentes. 
fC(;bu.q. "'''''. indio ''''', n a oo. ntin.uaciÓl\; ..• ·c.' . rebajardal~por lOO:y.co·Ia.uroenrsin stljccióD.a ~ Isi existieren. al cridito del actor, continuarán su))sis.. 

Primera. iObastat El- día ·2(}.-de-~deil~·p.,r..er,· .y pod:nío baccnc-.en-calidad <fe,.ccder el mDátc a UD;' :tentet-. eittendiéndose- que el rematante' las- acepta y 
prc.cio pactado en 1á-.. eseritUnr dít coDStitUci6Jf.' - ~ terccm."L~ '7J .:' , ¡ , . .', .,' _' 'queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
bi~. ¡:(" .::.~ - ~" , ..• > ,,' ",",:,.'; 1 ~. ·.'r~-Qua'-no. !lO" tUmo ~.!1oI. JítoIoI' de, sin destinanc a su extiDción:e1 precio del remate, 
~.su.~ El dia.,2,I.Ac;,1;II,&)'~4~!ggo,.~q.,1a. 'prepiedaD-)'ia-~órrdeAfBU.obm.unidaa-b Quinta.-Que \a certificación registral y demás 

rebaja del 15 Por 100 del_.Ji~ ~Q., -h'. ,'¡;, .)!'" . aUloldúlicDdO''SU examinádos;.por los QtJe"qlrieran: documeotación re~ti.va a los titulos. de propieda!i le 

!~. s~bas~ El día 2Q~:~.juqio_,~~ t9.90. ~ tomu. pa:rterca-Ja subasta. encueótrim de manifiesto en la. Secretaria de: .este 
sUJcnon_a .. tlpo. ,,,., - _. ',' ." '._; ,r' Cuartott-Qae.Ju.eargai-o.grarimeries anten.orel·y! Juzgado:par3 que puédan SCJ exáminadcs por todas. 

Ll. ,s~~ sifuiente .Se.l;C:lebranJ. ca~ de •• ~UlW. . lO!-- ~nJ.eS. -si 103 bubiere-· al ctédito' de. '.k:i& ,aq)Jellu. . persona. que _. deseen,' tomar parte en la 

~e~~~ o ,e~ ,~,~ ~~i~:;r!i~ , .• ado, _~~COtan-.. · ¡ ....... o,· ~~tabsisyteq·uedatcs,· en1eIIdiend'Ub,o'gad' oO~.,~~' sdue~ta.n . ~on'o' nn·e~~a..: ~doenmá&ell~ 'yO'qlie'""ndoo "'te'n~T:~ 
;T,I' 100 ~~ !"" <"tJ~"JI.·¡~ r;~ :z:.jü:hm !1~ ,)f"'!é'-sr#~u.) ......... -... ..... lA . ..,...li;l -- I~ ......... ,__ YO, U u¡au 

.. ..,~ ~':"'C'ondi'cijjnes-dc'la slibastt .. ,~~'" 0:1'[~' 'resu9nsabilidad de lo! misItlos sin de$tio~. a su deieCho a exigir ningunos otros. así como tampoco 
·:ex~.fii(iQ!l el'pr;-cio de(remate.~· ,; ,- ,"~' '_~,:. , :~6a'lx)l: insuficiencia o defecto de" los,mis-: 

Ptimcta..-Para,partitiparcld.subut&sert~ .. Qyinto..,-QUe P.Qdran h~ Poan.lras por- c:scrito rnQ$.' ._:,., • -.' " ¡. 

deposi.tar prniaJDente en este, Juzgado- ,O.:establtt!:i: - ;en, lW.éSQ c::erndo" depositaDdo en la Mesa de! , J~ sex .. -:Que la 'máQuina o pala ~ra se.CDCUCD." 
miaato demnado al' efecto.¡ poi" lb'-men~ él' 2O']JOf" ;g8do jlPlto ~ 'aquél el imPorte establCcido. en:- eI ~tra en el almacén del demandado, senor Gartia 
IOO4el respectivo tipo base de 'esta. licitación, ~ .. ' ~a¡)a.í-cl.ao segUndo <> acompañando 'el i'esgÚardo de Martínez, sito en_ el apartadero de Calatrava, BUmcm 

Segunda.-Podrán"hacerSeJas'postums ¡:JOt'ucri-to; ,haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en él 3, de esta ciudad. donde puede ser exa,minada por 
en-pnego cerrado; depositando en t~ 'Mesa dl!l' Juz- '«Banco de Santander» de esta ciudad, número 1.400. tod,'?s aqueUos que deseen tom:u parte e~-Ia. s,ubasta. 
ga~~unw'con .el pliego; el impone del 20.'pol' lOO hasta el momento de la celebración de la subasta. 
de~tipo cm.ls snbasta, o acompañando'el·resguardo- de,.: Bienes objeto de subasta 
haeerla -hcclto'eu·'estab}ecimiento·.destinado- al efecm.. : Bienes. objeto de subasta,. Máqllina cargiuiora marcá «Laura», de 2,500 kilo-
cu.~ plicas sctrán abiertas en el acw'de-Ia sUbasOl,:al:' Fioca utbana.-Dos barracones cubiertos. y unidos gramos y 4 metros de altura de carga. Tasada pericial-
pu&licane las posturas. . _. -- - -en el paraje de Ecbavacoiz. jlUiadiCción de Pamplona. merite;en 700,000- pesetas. . , 

. Tercesa.~o-, podrá in:ter:veniFSC eo..:t&. .'púja"én .con una superficie de 77 metros cuadrados. Inscrito al Tima (fe regadío-o huerta al sitio de «La Ventilta.,' 
calidad::de:~ el renaate .. UD ~----:". ,; :: .... ~~,',,,,- tomo 71'8, tibro--l, folio 144, tméa:8L' . _........ en el término mutticipál de Vlllamayor de Calatrav.a, 

Cuarta..tQW:·los-auros )t,la·certificac;ión.tRegisU'o·~ . Finca..rústicao-Fioca.dc cereal-ellla calzadII- dcsti- De-caber -1 hectárea, '28 áreas Y 80 centiáreas,'!nscrita' 
a que sci'l'eÚalr' la' regla ~a del articulo J..31'd.e' la'bf' ,nada-a realizar constrUCdones:sDbre·}a'misma en la; en el- Registro' de fa . Propiedad: de, "Almodóvar' 'del . 
HipoteW:ia'.están, de :maaifiesto- en ' .. ~ diJ:-- ')w:i&dioc:íón: de·Elqu.iroz Cendcrl.de'Galar, CQB;·una Campo al folio 94', tomo 1,203; fincif4.612. Valonadá ' 
escetepta·Ju.zgadO;basqnetan·te"·laen~tuIaci~ que-.t~ltic:itador:. ¡SU) ~Clli'broe de¡22,~7 ro:oros¡ 'fi~9¡lnscnVü'1ao~~rno; 'en ,1'500.000 pesetas: .. " .'.,. '._ .. 
a _ como.". . .... 0D;1' que~. carps~. ' . .,. , ......... 7." l-.-,.en! T1ei:B al sitio Verdugales., del mismo ténnfno,'de 
gravátntnes ..... terioresy las -'-"--'..-' ". ~ laS .• ·ti .... , ,:t3.6aQl)(} peMi'tU. - '.,""'.' ¡/-i "1 ' .32J~--~-' 20· ~._- l' . 'aI' ,. 96 .' " .. ~, ... ~. . .~=. ,y... .cenWUCAlt, nscnta' .1010 , tOOI() , 
al ctedito'~r aétor contiJi~"Wbsks~,(tf;,·.en'ién<:.' " .-. ,- ." . .~, .- ..' 
diéndose que el rematante~ft{UédrstÍHi'O.t.i1 ¡ ~.~¡Jl?Mr~';6 .~f,bruqr.<l~: ~~-:a· ~L~~~:ti~~t!'r: J; 1Zi!l2~ ~~;~:' . 
gado en. la .--nnnsabilidad de los mismos:. sin dcs1j... ¡Ma¡ist:rado--"úez,. Guillermo ~tJUJ~alanco~-El ~ . 

... y- 4_~_ 1 372 ..... ' ". ' , ·yor de Calatrava. de 42lireas Y 93·cetitiáreas. Inscrita' 
narse a su extinción del prctio del remate. . ; ...... u,o'-, ...... . 

Quinta.-Que,en el acto-del, remate se hará. constar ,J 1;' .:., ~~,,-,. .. ~'~ '-:; n f : -' ·'l' -:-- ;"1 al ,foüo: . .71. .. ,to-mQ,' .tau, finca. 4,725~ Tasada, en 
q~.I~OIU1Iatant8t~luIobI:iiuicmcS-cMdt"rM;''': 1', '.w': ""~'.~ "1'f:JEJttOtlANO> .. -,', ".'. ;400.000 pesetaS. 
en la rfIIa..~~y¡,si no IDaccpt&.;no .. serálIad",itXbiI ~h" ,:,. ,.~.' . '. .,,' .,,- 2.':~'::osPu=::'~ ~i=ta~fo~~~r:;! 

~ ..•. ~.~,~~ •... ~.~'lt~o.!.~ ... :~.;m .. n .. ~.,.;~~.~.i.4.·~ .. ;.· .. · .. ~.~.1:...,~.,:.~.:.;.~~,·,~ •.... :~ ... 8e: .. , .. :' .. ,. lO:'-~deo Soriano ~ñÍ'il'r, JUdo: ,:~uStitiJtiy~¿·[· . [1.204, finca 21.998. T~ ~,¡.OOO.OOO de pe:setas.. 
~, '.' __ ~ _. ...., ,iPrimeraIAItaDCia:número-l detaciudad'deoPUer-tO- ; Dado en Puertollano a 30 de enero de 1990.-EI 

.:.~"i .. \,,~~ ~"_ '_' "'.. <..... ~ "':--'.::- ...... t~~:tt ; 'ÜIÍIIo' 'do- Juez. Amadeo Soriano Alcañiz,-La Secreta-
' .. 1".:'~j'inea- hipotecada.q\le salc_a.sutialti .• ,~ ... "''''' : y su· partl • •. ,ria.-1.398-(:, 

. ., Haso 'Sabef: Que e~ este JuzJóldo"se_ si~n autos de 'L .~ • 

AÚíomtVamiento .de-~tarjzlt. y «V~'dd' ~": juicio ejecutivo número 97 fl9'86 . a instancia dél 
rabt. ,en e'5tc: mllnicipio ,de Orense; Cpn.-wpcdicie .. de..- '«Banco de. erMita. ,Sociedad An~nim~. repIX!ICII-
96 áreas y. .. 12. centiáreu Linda;. Nert&,. cam:tera -4fV .ta40 por m Proctua4or señor Po~Ariaa, contra don 
Orenl¡e a .Vigo~sur. ~&-,dcl' ~rtQGUril ,dc,Orensc.-a·: A~~ni,?:~,~ín~_m~Qr,~ edad y d~,es1A 
Vigo; eSte,'de"doña Amalia Calmo V~ez.,dclñ,t; Necindad. sobre reclamación de cantidad en cuyo 
Remedios Vázquez Femández y don Perfecto Gonzá~ procedinliento se ha acordado sacar a. la, yenta .en 
lez'Gómez;-·y oeste, 'de dorr-Eladio 'Mo~ Sa1~ y. pú\.llica,;y priIQer, en. su .ca.so., ,seguqda.' y. leI'Cera 
don ~oaqÚÚl Dlegue:t~Pé?ez. 'Sirviendo 4e tipo ,~'Ia:~ ,subas\&.,lJOr ttnnino de veiJ¡te dia$. los bietl(:l'i.nrnue:- . 
misma dde'lO:64-Z:0l-2 ~ :i}\,.,~ó tíéIriPó .si" bies e~.coD;w de' la.. propi~ ,de 1&. parte:.; 
le 1le«~~1:IétrláD~ los .~Je'it~ ~~1it: demandada, áctos que tendfán.l~:c:.orr las..con4ieícr 
sutiútu·lÜtUDciadas. ' .-." ,.., ....... v·" "'n )., -,," .N. nes que se ex~ en la Sala de Audiencia de este-

,~,:", .' ,~j~."-';. , .• -,,' ~-,~, .... K' . .I.~~i Juz:aadO'dcPrimeráInstancia~Lde:PuertQ. 

01"tD.ll'. 5iJGofehn:io..dle< '.99O'.-a ~ . Uano •. sito en la- .calle· CruceS¡¡. número- ,8. planta 
Oleprio Somoza Castro.-EI Secretario.-13.382-C. primera. los días: 

" ,-'.',' 
.. ~, 

'.-, .'~~' . 

REUS 
Edicto 

'El Magisttado-Juei del' Juzgado de Primer.. T nsiancia 
I\Úmere 1 ~. Ren,~ . 

~.~F Q~, ~ :!OS:.4ias ,que,. J~~ . ~> dirjn.~ 
:~rugar! en la~,Audion.c:ia, de.~l~)uzgqdQ., en.. 
,~ta,.,;4 "los '-au~ .~. juicio ejqco.Uvo-letras.., de-. 
cambio número S{1 ~87 •. a ~n5tancias de «Baoco- M*·· 
cantil de- Tarragona, S, AJI<. contra don José Maria 
.'Barplro.;,~ ·doD .. Salvador Toh;irá, Pons., y don' 
'.Pascual AbeUó-Casas,. Jé\:~t ... C!n. púhli~ ,su.~lo\ de·, 
las fincas embargadas siguientes: -

'~~'.',~.~ '~"., 
.~'.' . ,.,. 
. ,~. ~ 1 

, ".·:-3 



BOE núm. 44 

PrOpiedad de d9Jl SaIVlldor T"QldráJ>ans: 
Mitad indivisa Viso en 'aven'ida· Pere el Cerirrio

ni6ns, número 4. ático. 2:~; de Reus: de 83,90 metros 
cuadrados. Cuota: 1.031 por 100. Inscrita en el 
Registro-de la Propiedad de Reus-2. al tomo 496, folio 
142, libro 139. finca 10.088. . 

Valorada- en 1.300.000 pesetas. 

De la propiedad de don José María Bargallo Borras; 
Porción de terreno cOn chalé, en término de Vda-

nova de Escomalbou. partida Hort - de la' Riera; 
compuesto de una edificación de dos plantas. d, 327 . 
metros cuadrados en total y 992 metros -de' terreno. , 
Inscrito en el Registro de la Propiedad "de -Falset. _al· 
tomo 406. libro 11. folio 241, finca .sU. ' 

Valorada en 2.000.000 de pesetas.' 
Porción de terreno -en' -término de Vilanova de 

Escomalbou, partida, Han de' la Riera;- de regadío 
y una 'Superficie de 1-.442' 'metros cuadrados; 
con un edificio, era y pajar. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Falset, al tomo 28, libro 1, foHo 226, 
finca 135. inscripción tercera. 
Valora~ en 2.000.000 dé peSetas. 

Primera subasta: 24 de ábrit de 1990. a las diez 
horas. 
. Segunda subasta:. 21 de mayo de 1990. a las-diez, 

horas, 
Tercera subasta: IS_de junio de 1990, a las diez 

horas. 

Previniendose a los licitadbTe!: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta ;iebe.· 
rán consignar previamente, en- el Bánco de Bilbao 
Vizcaya (calle Llavera. número 50). una cantidad 
igual. por lo menos. al 30 por 100 del valor de los 
bienes, que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requiSito no serán admitidos; pudiendo hacerse pos
turas por escrito, en pliego cel}'3do, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el justificante de 
haber efectuado en ei Banco d.e ~i1bao' -Vizcaya -el 
i':Dporte de la consignación a 'Jue se ha hecho referen· 
Cia. , 

Segundo.-Que no se admitirán PQsturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercero.-Que· la segunda subasta se celebrará con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación y la tercera sin 
sujeción a tipo. . . . . 

Cuano.-Que las posturas podrán bacerse:en cal-idad 
.de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Que los titulo.s de prQpiedad de las fincas, 
suplidos por la certificación del Registro, se ~ncuen- •. " 
tran de manifiesto en .Secretana. donde podrán "t;e 

examinados por cuantos deseen -tomar parte en .Ia 
subasta, debiendo confonnarse con ellos y sin que. 
tengan derecho a exigir ningunos otros. 

Sexto.-Que las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Reus, 25 de enero de 199O.-EI Magistrado-Juez.-EI 
Secretario.-l.365-C. 

RONDA 

Edicto 

Don Fernando Fernández Martin, Juez 'de Primehi 
Instancia número I de Ronda y su partido, 

Hago saber: Que en esto JuZgado, (jon ,el númerO 
.219/1987, se siguen autos de procedimiento judicilli 
sumario del anículo 131 de ,la Ley Hipotecaria, 8,' 
instaRcÍa del Monte de ,Piedad y Caja de_ Ahorros de., 
Ronda, contra don Rafael Gómez UJlate y otros; en 
Jos que se ha acordado sacar a pública 5UbaSta, por 
término de veinte días, por primera, segunda o tercera 
vez, en su caso, las fincas hipotecadas descritas al 
final, con las .. iguientes condiciones: 

Las subastas tendrán lugar _en la Sala de-A.udiencia 
de este Juzgado, a las doce' horas. 

' .. ..... "-' .. 

Martes 20 febrero 1990 

ftti.m,era: -Por·el.tipo pactador,'e1-.4ía 25 de. abril • 
de 1990. 
, Se8Und.a: Con 18 ret.ija del i5.por 100: el dia 25 de 
mayo de 1.990.. > • 

. Tercera: Sin '-sujeción a tipo, el día 25 de junio 
de 1990. . . • 

Si -tuviera que sllSPC~ alguna de las subastas, 
por causa de fuerza mayqr,]ie en1CIldert señalada IU 

celebración para el dia hábil inmediatO, a la misma 
bo .... 

Les au.tos y fu certificación.del' Registro, a -que se 
re6ere·la.regla,4.··del artículo.I"31 de la Ley Hipoteca
ria, .ge·-eRcuent,ran de -m!l-D.Ífiesto en, Sc:cretaria¡"-se 
entendm que 'todo licitada'r acepta ,como bastante la 
titulación, y las car¡aS o .aravámenes anteriores y Jos 
prefereiltés . -si los -hubiere- al crédito ,del actor, 
continuaran lubsistentes, entendiéndose Que el tema· 

·&ante los acepta y-qued8 iubl'Qlado en la ~bili
dad ,de los mismos, ain destinaae_a e extincién ·d -
precio delleIDate. ' 

En-la primera'-y-qunda-'Subastas no se admitirá-' 
postura 'algUnll que _sea inferiOf' al 'tipo que ,mve.aé· 
base Para cada una de ellas. 

-Todos los postores, para tomar Paite en ras Subas-· 
\as, deberán -oonsignar preViamente en este J uzpdo 
una' cantidad igual, por lo'meno&, a1 2CTpor 100 del· 

· • tipo, tanto en la primera· como';en la Iegunda. -m. 
hubiere hipr'la ello,' ,y eñ 'la 'tcrc:c:ra,."en s\J. caso; ,el 
depósito conSistirá en el 20 por I'OO~-por lo menos, del ~ 
tipo fijado pata la ICIllnda. Desde el díure'hoy.hasta 
sú celebración podrán: hacerse posturas Por ~to, e.n 
-pliep cenado, dePQSi.tao.do_ en ,la ,Mesa Oel J~, 
junto -a aquel; el importe de -la --consignación o 
acOmpañando el resguardo de 'haberla ,hecho en el 
establecinüento destinado -al efecto. .Las posturas 
podrán hacerse en calidad·de __ ceder el remate a un 

· teréer6. r • • - • 

El presente sirve de notificación a 10Ii demandados: 
del ·señalamiento de las subUtas, .oonfonne a lo 

· dispuesto.en la regla 7.·-_del ,articulo 131 de la Ley . 
Hipotecitria, en cl supuestO-&: que dicha· nOtificación 
no hubiere rcSulta& begati:Vll ~ las -fincas subasta-
das. .' 

Fmcas objeto- de aubasta 

Las fuicas que se describen_forman.J)8.l'te ~ la casa 
sita en Ciudad Real" calle- Toledo, señalada con -el 
.número'33, con~,laDlbién-~Ja calle de la Pa( 

Fiaca 'Qúmero JO. Viviend8 'üenominada-D, 'de la 
planta sexta,' exterior, con acceao por Ja_adle de 
T.o!edo, con distn"bución propia ,para ubitar. riene 
una superficie .út,il· de ·153 -metros .64 -decímetros 
cuadradoS. . 

· CuOf.!l: 2,1-70,por' H)o. 
)_ "lnscripción: En el Rtgistro de la'"Propiedad número 
1 de Ciudad Real, ei:i el tomo 1.434, libro 635, folio 
140, finca número 34.829, inscrj:pción'segunda. 

Tipo: 2.486.846 pesetas. 

Finca número 31. Vivienda· denominada A, de la 
planta primera, interior, con,aco:so por la calle de'la 
Paz, cori-distribuci.6n propia para habitar. Tiene una 
.superficie útil de 122 metros 56 ~metros cuadra~ 
dos. . 

Cuota: 1',736 por I.OQ.~'" 
. Inscripción: ~En e·Registro de It-Propiedad -número 
l oe GiudJJd &eal; -en el tomo 1.434, libro 63:5, folio 

'141, lint:a número "34.830, inscripción segunda. 
.Tipo: L 965. 736,5-2 peIe1aJ. 

Finca 'número-..47, Vivíenda Uenomin.da G, de la 
planta.P,rimera, exterior, con acceso por !:a'allle de-la
Paz. con ·distrilJución propia.para habitar, Tiene una 
superficie útil de 81 metms-64 decímetros Cl,Jadrados. 

Cuota: 1,180 por 100. 
Inscripción: ,En-el Registro de la 'PrOpiedad número 

.I de Ciudad Real, en el tomo 1.434, libro 635; folio 
147, finca número 34;846,-inscripción'segunda. 

Tipo: 1.205.024,56 pesetas.' 

Dado ~n Ronda -a '25 de enero de 1990.-EJ Juez, 
'FernanQo' Femández Martín.-La Secretaria.-L38O-C.· 

SAmA ORUZ DE TENERlFÉ 

Edictos 

5095 

... Don iuan FranQscO Manel Rivero, Magistrado-Juez 
oe Primera lastancia número 5 de Santa Cruz de 
Tenerife y su partido, 

En virtud de lo acordado -en proVidencia dicmda 
por este Juzgado de mi cargo, en el -procedimiento 
judicial sumario de! artículo 131 de la Ley, número 
640/1988. seguido -a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad AnóniIJlP, representado por ~I 
Procurador señor. Corona. Arias, contra don Ariano 
"Seruguetti y ,doña- $ilvana Sivelli Segruguetti,' en· 
reclamación de un préstamo. con garantía bipotecaria, 
se saca a pública aubasta, por ,primera vez, la siguiente 
finca: 

1hbana.-ChaI.é de una planta cubi~ de teja r con 
· '5U praje )'jardineS, aito"en el término de{ Puerto de 
·la Ouz.~en el-seetor-e-.Ge·bi'urbanización «L:a hz de 
.Colopn· Osbome», -hoy _denominada '1l'Ibanimclón 
,-«Taji~ y seDalad01:on el número 27 de'la misma, .. 

· que ocupa un solar &-280_ metros cuadqtdos. de ,los 
aaaIes:·~ a·.la :edificación propiamente 
dicha, 94 ,inetres: _el ~je. 24 'mefr05 cuadradOs, y eI.' . 
ftStO;'8,- ~i'dines..- FioCa:~úmero -16.221, tomo ;43, 
libro '22I~ folio--~n. inscripción segunda. Él -remate' 
.tendd, lugar'd día- t ':1« abril. a las diez horas, en la 
~ de Audieiuiade .... Juz¡ado.. . 

L El tipo- de. :subasía es el de .:2:3. 700.000 ~tas', 
'lijado en..lá eserituJ'a. dC-- préstamo, no, admitiéndose 
poItutaS que -no-cub'ran dicha cantidad .. 

.2 .Que, paro tomar pane en la sub8.sta:·deberán > 

-oonsignar lo~ :l!¡;:itado~ prev.iamente' en .la cuenta 
- premional . de -consignaciones de este Juzgado, 
.abierta en el l!anco-Bilbao_ Vizcaya.' o CQnsignándolo 
previamente en metálico en el Juzgado el 20 por 100' 
de ,dictia-cantidW, s.i~.-cuyo requi.sito.no serán admjti~ 
dos. '.. .. .. . .. .. 

: 3. -Que ;los -&\itos.y 'las. ·cert1ficáciones,' a que se 
J"diere.1a re¡la i\.a 4éI..anírulo I-lI de·1a Ley Hipoteca
'tia 'estal'ú de manifiesto en Ja Secretaria de este 
Juzgado, . .entendiéndose ·que~'todo licitador acep_ta 

> como bastante la titulación_ aportada. 
>. :4. Que las (aIps y grav!menes anteriores y.prefc· 
rentes, 'Si'los .hubiere, al crédito del actor -continuarán 
au&siSleQtes, enlendiéndose que el rematante Jos 
JCePt8 y·queda ¡ubropdo.en la responsabilidad de los 
)lÚJmos,..'"Sin. destinane. a su .extinción ,el :PrePo del' 
,remate.,' _ -'. -_. - .. ' 

De DO 'ubet .postores en la primera 5ubasta. se 
,eñala pam que tenta·lug¡lr la 'SegUnda. -e1,dia_14 'de 
:mayo ... las, diez horas, para la que servini:de tipo -el 
·75 pOr loo'ae -b valoraciÓll, ~ebrándose -tercera 
subasta, en su.cuo, el día 4 oejuoio, a lat; diez hOl3s, 

· sin sujeción .. tipo,' . 

Dado en 'Santa Cruz de Tenerife a 26 de enero 
de t990,-El Magistrado-Juez, Juan Francisco Martel 
'R:ivero.-~ .Secretario.-65!i-3. 

* 
:.El Magistracio-Juez accidental.<fel Juzgado 'de -Primera 

.. lnstancia n,~ero 24e Santa Cruz de Tener:ife .. 

· -:Hace.5aber: Queén 'este J~do de mi_<:tlT"Bo, bajó 
.-eI. número 330"/1989, se -siguen. aUlaS de. procedí-
miento sumario hipotecario del anícul0 -13t de la Le'y 
Hipotecaria, a instancia .del Procurador 'don JQS6' 
Munguía Santana, -,en,' representación",de cBanco 
Urquijo Unión, '-sociedad Anónima.. contra don 
Apolonio Reyes Yanes, en reClamación de cantidad 
en .cuyas acwaciones--se ha acordado'saCar a "la Wnb 
et:J prim.en. y pública .subasta, por término de veinte 
-días Yll~o de su,avalúo, m gguiente finca contra la 
que se 'procede: . 

Urbana-numero uno.-Local comercial compuesto 
de_'dos naves"}' susceptible de Ser aprovechado como" 
dos locales, sito en, la planta :primera o baja del 
edi~cio número '24 de la calle Magistral ,-Heraclio 
Sánchez, de la <:iudad de La Laguna: Tiene -una 
superficie total cubnma de 240 metros 82 decímetros 
cuad.nu1ps. Unda: Frente '1) 1l8ciente; QIlle de su 
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situación. caja' de" asceftlOf y. vestíbulo comün: 
espatda, propiedad de dOR José Rodríguez Diaz y en 
una pequcña· parle, vesubulo común; derecha. 
entrando¡ finca de don Angel Martín González, 
DgUán y vestíbulo, pie de escalera y caja de- ascenSOr, 
e izquierda. propiedad de herederos de don José 
Rodriguez Diaz, zaguán, pie de escaIent Y vestíbul? 
Tiene su entrada directamente por su frente. a traves 
de sus puerta! propias. Cuota: 18.5 centésimas. Ins
cripciÓn! Tomo 1.438, libro 38, folio 40~' finca 3.042 
del Registro de la Propiedad número I de la Laguna. 

la subasta tendril lupe en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calfe Ruiz de Padró~ . 3" el 
próximo dia. 11 de abril, a las- diez horas, con arreglo . 
a las siguientes' condiciones: 

Primera.-El tipo del remate· §crá' de 16.200.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. . 

Sejunda.-Para poder tomar parte en' la licitación:. 
deberáft·las.. licitadores: consianar previamente en la 
Mesa del I uZpdo. (1 establecimiento q~ !C destine-al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en.
pliego cerrado., desde el anunao de la subasta hasta su 
celebración,¡ depositando en la· Mesao'. del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo,del' remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de. ceder 
a un tercero. ' 

Quinta.-se-' reservarU>. en' depósito- .ins\ancia del; 
acreedor las. consigRKiooes- __ los ¡JO$lQl'CI' que"nO'
resultaren rematantes y 'que lo: admil8Jl, y' haran-. 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos-de que, ~I el 
primer adjudicatario nO" cumpliese la. obliga~ón" 
pueda aprobarse el remate a favor de los que'le sigan 
por el. orden de sus respectivas pOst~' . 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cert:le 
ficaciórl;, deI'Registro; se encuentren .dcmaoifiestwen. 
la Secretarí~ .del Juzgado, debiendo ,los;·lititadOl"C*'
conformarse con ellos, sin·que ~ exigir otros. . 

Séptima.-LO cargas y gravámenes auteriores y-lost
preferentes. si los hubiere. al crédito del· actor qucda~ 
rán subsis1entes. y sin canc:elar. entendiéndose que ~l 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse- a su extinción 
el precio del remate. . 

<K.1ava.-Pana el supuesto de que resultare desierta: 
la primera subasta. se sed. para que tenga lugar la 
segunda' el-proximo 21 de mayo, a las diez horas, en 
las mism.as condiciones que la primera. excepto el· 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segu~ 
subu1a,. se celebrará una tercera, sill sujeción a' opa. 
el día 18 ~junio, también a las diez horas. rigiendo, 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la: _.da. 

Dado en sima Cruz de Tenerife a 8 de. ~ de 
1990.-EI· Ma¡istrado-JIleZ.-E! Seaetario.-I.S4O-C. 

. _, '0&,·:'¡;~1. 

'TtlLElX1'¡;¡ " ·t"~~-'-'" 
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El Magistrado-Juez defJuzgado de Pri~ Tlistancia..'; 
número 1 de'ToIedo.' . 

Hace- SIlbar. Que en- este" Ju:zpdo de mi cargg~. bajo. . 
el número 33/1988, se siguen autos di"ejeCtltivo.' otros 
titulas,. a instancias. det Procurador~ don Fernando 
Maria VaQuero, Delaado, en representaci6n de Jose 
Dile Carreras. contra Marina Bacheti Lorentt' y Rafael 
Carrasco Martine:z. en relamación de- cantidad. en 
cuyas actuaciones se. ha- acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subuta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo. o Jas.siauicntes fincas embarga
das a los, demandadas:: . 

Piso vivienda en Toledo. calle Canarias. 4. escalera 
izquierda, primero izquierda y primero catro A y E, 
q,u coDSII de seis dormitorios, cua\J'O.cuartos de 
baño. cocina, despensa. cuarto de planta.. dos- «hal~ 
eautode,ettar,sa1óa-comedor y dos teJD2':e- lnsc:nta
... totml""747. folio 11&..libro-' 2-n, 'ftnca< HU50;
iDscripci6a tcpnda. VAlorada eA 15.000.000 de- pese-
tia ,-' '<"~. "', ,., 

• < 

La subasta- tendri. lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza Ayuntamiento. 1, el próximo 
día 19 de abril, a las doce de su mañana. con arreglo 
a tas siguientes condiciones: 

Primera.-Que no §c admitirán posturas que no 
cubran el tipo de tasación. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podnin hacerse posturas por escrito en 
pliego cerradO"; desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
juAto..con aquel. el 20 por 100 del tipo ~el remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. . 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias del 
acreedor las- consignaciones de los pastores que no 
resaltaren-- rematantes y que lo' admitan y bayan 
cubia1o' el tipo de- la" subasta'. a efectos de que s~ el 
prime( adjudicatario no cumpliese la obliga~ón 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sIgan 
por el orden. de sus respectivas posturas.' . 

Sexta.-Las títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la: Secretaria del Juzgado, debiendo los. licitadores 
oonformane-con ellos., sin que puedan exigir otros. 

" Séptima-Las carps y gravámenes anteriores y los. 
preferefttes~ si los hubiere, al, crédito del actor queda
nln: Subsistentes y sin,cancelar~ entendicndose que el 
rematante los acepta y qued.8'subrogado en la n:sp?~ 
sabilidad de', los mismos, sin destinarse a su e"tmclon 
el precio del rc:mate. -

OcuV1..-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primem subasta. se sedala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 18 de mayo, a [as doce horas, en 
la· mismas condiciones que' la primera, excepto el 

· ti¡»dd'rematc, que será del 25 por 100 de la primera, 
· y caso de: resultar desierta" dicha segunda subasta, se 

cdebrará 1Ifta'terc:era. sin sujeción a tipo, el día 11 de 
junia. a tas.- doce de- su mañana, rigiendo para la 
llÚSRIII las, restantfS condic::iones fijadas para la 
_Dda. . 

Asimismo. Par el presente se notifica al demandado 
la celebración de la subasta a los efectos legales. 
haciéndose extensiva dicha notificación a los acreedo
res posteriores, si los hubiere. 

Dado en Toledo.-EI Magistrado·Juez.-EI 5e<'reta
rio.-657-3. 

VIC 

, Edicto 

; ~ JesáI Marina Rei& Juez del JUZgadB de Pri
mera· butücia,· aúmero 2 de ViCo 

Hago saber: Que en los ,autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de la ~ 

, Hipotecaria,. registrados bajo número 158j1989-Clvil, 
promoyidos. por «Banca Catalana.. Soc.ieda<1 Anó

~ rliínalt, 'cOntra Esperanza Sabaté Colommas y Juan· 
¡ Andrfu-,'Serra4 he acordado en proveído de esta fecha 

sacar a la venta en pública subasta el inmueble que a 
~ continuación se describirá, cuyo acto- tendrá lugar en 

la Sala Audiencia de esk;' Juzpdo. sito en rambla 
; HQSPitat.42, primero., el día 28-de marzo; de' no ha~ 
: poStores, se- sriaIa para la segunda subasta el día 27 

de abril. y si tampoco' hubiera- en ésta, en tercera 
subasla el dla 29 de mayo y hora de las doce. 

La.. subasta se celebrará. con sujeción a lo fijado en 
· la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero,-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No.se admitiran Posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas., excepto 
para la tercera,. que será libre. . 

Tercero.-Para tomar parto'en las subastas deberán 
los ücitadores- consignar previamc:nte en la Mesa del 
Juzpdo. o establecimientO público destinado al 
efecto, una cantidad- igual. por lo menos, al 20 por 100 

· del precio. Que- sirve de tipo pera: cada una de ellas O 

· del de la segunda tratándose de- la. .tercera. ' 
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Cuarte.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención, 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo licitador 

, acepta como bastante la titulación. 
Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y I~s 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor contI· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Casa sita en el término municipal de Barcelona, 
barriada de Horta. procedente del antiguo término de 
San Andrés de Palomar, con frente o fachada a la caUe 
Feliú y Codina. donde está señalada con el nümero 
76; consta de planta baja. que comprende .una '.sola 
pieza o almacén, y tres plantas altas o PISOS, que 
constituyen una sola vivienda. compuesto el primero 
de pasos., recibo. tres dormitorios, comedor, cocin~ 
bajo y. dos dorntitorios, con una total superficIe 

. construida de 44 metras 2 decímetros cuadrados, ·con 
una terraza en su parte delantera. Mide su solar una 
extensión superficial de 171 metros cuadrados. iguales 
a 4.526 palmos 37 decímetros cuadrados de otro, de 
los que la construcción ocupa 79 metros, 25 decíme
tros cuadrados. Lindante en junto: Por el frente, 
noroeste, en una línea de 8 metros, con la citada calle; 
por la dereclIa, saliendo. noroeste, en una línea de 22 
metros JO decímetros. oon sucesores de Josefa Foos; 
por su espalda. sureste, en una línea oblicua de 8,10 
metros, con don Alberto Boixadera. y por la 
izquierda, en una línea de 20,6S metros. suroeste, con 
don Isídro Muñoz Arroyo. 

Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad número 13 
de Barcelona al tomo 294, libro 171 de San Andres, 
sección primera, folio 181, finca 3.398. inscripción 12, 

Tasados a efectos de la presente en 11.170.874 
"..setas. 

Sirva este edicto de notificaCion en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Vic, 2S de enero de 1990.-El Juez, Jesüs Marina 
Reig.-El Secretario.-1.364-C. 

VIGO 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Julián San Segundo Vegazo, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia numero I de 
los de Vigo, 

Hace püblico: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado con el nümero 212 de 
1987 -actualmente en ejecución de sentencia por la 
vía de apremie>-. promovidos por la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad Municipal de Vigo, representada 
por el Procurador señor Pérez Fidalgo, contra don 
Amable Rodal Ramiro y su esposa, doña Maria de 
los Dolores Rial Entenza, y don Manuel Rial Rial. 
domiciliados en Outeiro--Balea, Cangas, sobre recla~ 
mación de cantidad (cuantía: l.61O.794 pesetas), se 
acordó, a instancia de la parte aClara, por providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias, en las fechas que se indicarán, lo.s bie~es 
embargados a ejecutado y que al final se relaclOnaran. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el wa 23 de abril pró:o;imo 
y hora de las once. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera, el día 21 de mayo 
siguiente y hora de las once, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo que sirvió,de base para aquella. 

Tercenl subasta: De resultar desierta la segunda, se 
celebrará la tercera, sin sujeción a tipo. el dia 20 de 
junio del mismo año.y hora de las once. 
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Las condiciones de las subatas -serán las siguientes: 
Primera.-Para tomar parte en la misma deberán los 

licitadores consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos· 
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con ,aquél, el importe de 
dicha consignación o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el citado establecimiento, En cuanto 
a la tercera subasta, el depósito será del 20 por tOO del 
tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta, excepto en 
cuanto a la tercera. 

Tercera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes, si bien la 
segunda será con la rebaja del 25 por 100 y la tercera 
se celebrará sin sujeeión a tipo. 

Cuarta.-Se advierte que las fincas se sacan a 
subasta sin suplir previamente los titulas de propie
dad por no haber sido presentados, debiendo confor
marse los licitadores con esta circunstancia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere el artículo 1.489 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mISmos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-EI remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Amable Rodal Barreiro y su 
esposa: 

Finca urbana compuesta de casa con terreno, 
situada en el lugar de Balea-Darbo, del municipio de 
Cangas, de 400 metros cuadrados de terreno y 110 de 
superficie dedicada a vivienda, que linda: Norte, 
carretera; sur, muro de piedra; este, camino, y oeste, 
camino. 

Tasada pericialmente en 4.500.000 pesetas. 

Propiedad de don Manuel Rial Rial: 
Finca urbana con casa y terreno, situada en el lugar 

de Outeiro-Balea, numero 52, .con tem:no de 300 
metros cuadrados y 100 edificados para vivienda, que 
linda: None, carretera y muro de piedra; sur, carre
tara; este, paso de servidumbre, y oeste, paso de 
servidumbre. 

Tasada pericialmente en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 30 de enero de 1990.-El Magis
trado-Juez, Julián San Segundo Vegazo.-EJ Secreta
rio.-1,381-C 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia número I de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos nUmero 592/1988, a 
instancia -del actor «Banco Pastor, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Bemabé 
Juste Sánchez y siendo demandado don Luis Fer
nando Novales Gómez, con domicilio en Francisco 
de Vitoria, número 24, de Zaragoza, y don Juan 
Antonio Novales Gómez, con domicilio en Lagasca, 
23, quinto, A, de Zaragoza. Se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pÍlblica de los bienes embarga
dos como de la propiedad de éste, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes c<Ondiciones: 

Primera.-Para tomar pane deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a imciarse la licitación. 

Martes 20 febrero 1990 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a. tercero. 
Cuana.-Los autos y certificaciones de cargas están 

de manifiesto en Secretaria; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 30 de marzo próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrine lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en pane, 

Segunda subas~ El dia 27 de abril siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avaluos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 25 de mayo próximo inme
dialo, y será sin sujeción a tipo. 

Son.dichos bienes: 

.Primero,-Urbana 39, piso quinto, A, en la calle de 
Lagasca, número 23, de Zaragoza, que mide 114 
metros utiles, exterior, con una cuota del 2,93 por 100 
en la casa y del 1,429 por 100 en el bloque. Finca 
registral numero 45.628. VaJorada en 11.400.000 
pesetas. 

Segundo.-Urbana 103, piso primero derecha, en la 
primera planta alzada de la casa numero 24 de la calle 
de Francisco de Vitoria, de Zaragoza, que mide 
273,08 'metros cuadrados construidos y una cuota de 
3,23 por 100; exterior a la via de situación y a San 
Vicente Mártir. Finca. número 90,804, boy 4.458, 
Valorada en 24,400,000 pesetas, 

Tercero.-Urbana 6, aparcamiento número 6 en 
sótano menos 2, de 11,20 metros y 0,125 por lOO de 
la casa número 24 de la calle Francisco de Vitoria, ·de 
Zaragoza, Finca numero 90.806, Valorarlo en 
1.500.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificaciÓn de las 
subastas a los demandados. 

Dado en ~oza a 3 de febrero de 199O.-El 
Juez.-El Secretario.-l.371-C. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 1 de Zaraaoza, 

Hace saber: Que en autos nUmero 98/1987, a 
instancia del actor Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Anlgón y Rioja, representada por 
la Procuradora señora Barrachina y siendo deman
dada doña Maria del 'Pilar Bretos Alares,.doña María 
Alares Casau y herencia yacente y herederos descono
cidos de don José Manuel Marqués Baroja, Se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándoSe la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de 
éste, Que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero, 
Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas están 

de manifiesto en Secretaría; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, aJ crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 31 de mayo próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avaluos, De'no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 
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Segunda subasta: El dia 28 de jUDio -siguiente; en 
~ta las posturas no serán inferiores a·ta mitad de los 
avalúos, ·de dane las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 26 de julio próximo inme
diato, y será. sin sujeción a tipo, 

Son díchos bienes: 

Urbana o casa en el Monte de Torrero, de esta 
ciudad, partida de las Canteras, calle Fray Julián 
Garcés, número 38, compuesta en la actualidad de 
planta baja y piso con corral a su espalda Mide la 
casa 8 metros de fachada por 7,50 metros de fondo y 
el corral ocupa una extensión superficial de 91 metros 
cuadrados y todo ello reunido tiene una superficie de 
151 metros cuadrados, Inscrita al tomo 1.793, folio 
184, libro 676, finca 25.858. 

Tasada'-en 8.400.000 .peIew, 
Sirva el presente, en' su caso, de .notificación de las 

subastas a los demandados. 

Dado 'en Zaragoza a '7 de febrero 'dé 1 !>9O.-EJ 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l.39O-C. 

JUZGADOS DE W SOCIAL 

BARCEWNA 

Ediaos 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo 'señor 
Magistrado del Juzgado de lo Social número 18, en 
providencia de esta fecha, dictada en las diligencias de 
apremio seguidas ·por esta Magistratura a instancias 
de don José García Hernández, contra don Mariuel 
Valdivieso Bameto y doña Maria Pilar Valdivieso 
Chamorro, domiciliados en Barcelona, calle de Vila
domat, 211, quinto, 3,a, en autos número 1.952/1983. 
por el presente se sacan a pÍlblica subasta los bienes 
embargados en este procedimiento, en la fonns preve
nida por los artículos 1.488 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, por término de veinte días y 
precio de·su tasación; cuya relación circunstanciada es 
la siguientt:: 

Valor económico de la mitad indivisa de la fin~ 
siguiente: 

Número 14. Piso primero, puerta 4.8 , del edificio 
situado en esta ciudad, con frente a la calle de AraJÓn. 
número 117, chaflán a la calle de Viladomat. Se 
compone de varias' dependencias y servicios. Mide 
una supe¡jicie de 92 metros 38 decímetros cuadrados. 
Linda: Por el frente, sur. proyección venical de la 
calle Aragón y pane proyección vertical'chaflán; por 
la derecha, entrando, este, vivienda puertll 3:- 'de la 
misma planta; por el fondo, norte, rellano escalera. 
escalera y patio; por la izquierda. oeste, con el 
inmueble número 115 de la calle Aragón, mediante 
patio mancomunado en parte; por debajo, el piso 
entresuelo, puerta 4,8, y por encima, el piso segundo, 
puerta 4.a Tiene asignado un coeficiente en los 
elementos comunes del total inmueble de 2,35 por 
100, Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
16 de los de Barcelona, finca número 4.536 (s/Magisl. 
Trabajo), al folio 27, tomo 346 del archivo. 217, 
sección 2:a, finca número 4.099·(s/Rgtro. Propiedad). 

Valor ·estimado, mitad ·indivisa. atendiendo a su 
eJPplazamiento, superficie y coyurnura económica del 
mercado: 5,500.000 pesetas. e 

Los anteriores bienes han sido valorados"¡)or Perito 
tasador en la cantidad de 5.500.000 pesetas. 

El acto de la primera suba$ta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de esta Magistratura, sita en ronda San 
Pedro, número 41, el día 3 de abril de 1990, a las doce 
horas de >su mañana; en caso de resultar·desiena, se 
señala para la segunda subasta el día 7 de mayo de 
1990, a las doce horas de su mañana, y p<Íra el 
supuesto de que resultase igualmente desierta, se 
señala para la tercera subasta el día 5 de junio de 
1990, a las doce horas de su mañana, 

Se previene: Que para tomar parte""1:n las :subaStas 
los licitadores deberán consignar, en la Secretaria de 
la Magistratura o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
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efectivo del valor~de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito· no serán admitidos. 
Que. asimismo. en todas las subastas. desde su 
anuncio y hasta su celebración. podrán hacerse postu
ras por escrito. en pliego cerrado, depositando en la 
Magistratura. junto con aquél. el importe de la 
consignación anteriormente referida. o el resguardo 
acreditativo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al" efecto: los. pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate. al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las Que se realicen en dicho acto. Que 
en la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios de la tasación, ni en la 
segunda subasta- las que no cubran -los dos. tcn:ios- de 
la tasación. rebajada en- un 25 por 100: si se llegase a 
la tercera- subasta. que saldrá sin sujeción la. tipo, y er 
postor ofrezca las dos terceras partes: del Que sirvió d~ 
base panJ. la segunda y aceptase las condiciones- de la, 
misma. se- aprobad· sin má .. el remate: si no se 
alca~ dicha cantidad. con- suspensión de la apro
bación del·'rtmate. se hari saber el precio ofrecido al 
deudor". para·que. por-ténnino de nueve dias. pueda 
liberar los bienes pagando- la- deuda, -o pre5ente 
penona que mejore la postura. realizando previa
mente el depósito legal. o.. en su caso. pague 'Ia 
cantidad ofrecida por e~ mejor postor. para que-se-deje 
sin efecto la aprobación del remate. obligándose al 
propio,tiempo a pagar el principtirestante yias costas 
en los plazos y condicion~ que ofreozca. y que. oído; 
el ejecutante. podrá apro~ el Mqistrado. Que' eJ-· 
remate podri hacerse- en atlidad de ceder a tercero. 
mediante- comparecencia ante la Magistratura previa. 
o simultánt;amente al pago- del resto del precio- del 
remate; estando en todo lo demás a lo dispuesto en 
los articulas 1.488 y siguientes- de la Ley de Enjuicia
miento Civil y demás- textos· legales de- pertinente 
aplicación. e 

Se entiende que todO' licitadoT acepta como Das.. 
tante la titulación obra:Dte en autos- y_que las cargu.o 
gravámenes. anteriQJU. 't loa: preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes.; 
entendiéndose que el ,rematante los acepta y queda' 
subrogado en la responsabilidad. de los- ,mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (articu
las 131.8 y 133. n. de la Ley Hipotecaria). 

B presente edicto servirá de notificación en forma 
para la Empresa apremiada. 

Barcelona. 2 de febrero de 19-9O.-EI ~reta
rio.-1.286-A. 

* 
En virtud de lo dispuestOo por el. ilustrísimo. señor 

Magistrado del-Juzgado de lo Sócial número 18. en 
providencia de esta fecha. dictada en las diligetreias de 

'apremio sepidas por esta Mqis"'-tura a instancias 
de don Manuel Conde Delgado. y 27 más.. contra la' 
Empresa demandada .sutrain .. SOcledad Anoftlma», . 
domiciliada en Pineda ~ Mar .. talle Doctor- Fleming , 
sin número. bloque número, 2, en autos numero 
1.982/1983, por el presente se saam a. pública subasta
los. bienes embarpdos en este' procedimiento. en la. 
(arma prevenida por los articu10s 1.488 y siguientes.
de la Ley de Enjuiciamiento, CiviL por término de:
veinte días y precio de su tasación. cuya relación 
circunstanciada es la !iguiente: 

Segunda finca horizontal Local comercial en planta 
baja del edificio de Pineda, con frente a la, calle 
Doctor F1eming, sin número. 'bloque 8-2. escalera J. 
señalada con el nlimero 2; ocupa una superficie útil de 
52 metros cuadrados y linda: A Poniente. con vía de 
acceso a esta finca y otras de «Futur. Sociedad 
Anónima», o procedente-de esta Sociedad. y parte con 
la escalera de accesO; por debajo. con el sudo. y por 
encima; con el apartamento de la segunda puerta del 
primer piso del propio inmueble. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de. Arenys de Mar al tome 
345. libro 33 de Pineda. finca DÚmero 2.878 dupli~ 
cado, folio 237. inscripción' segunda. 

Valor estimado, atendiendo a, su empLazamiento. 
superficie y' coyuntura económica del, mercado: 
6.000.000 de -'"'" 

Martes 20 febrero 1990 

Los anteriores bienes han sido valorados por Perito 
tasado~ en la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de esta Magístratura. sita en ronda San 
Pedro. número 41, el día 3 de abril de 1990. a las doce 
y quince horas de su mañana; en caso de resultar 
desierta. se señala para la segunda subasta el dia, 7 de 
mayo de 199O ...... a las doce y Quince horas de su 
mañana. y para el supuesto de que resultase igual~ 
mente desierta. se señala para la tercera subasta el día 
5 de junio de 1990. a las doce y Quince horas de su 
mañana. 

Se previene: Que paca tomar parte en las subastas 
loi licitadores deberán consignar. en la Secretaria de 
la- Magistratura o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos; al 2o.por lOO 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, -sin cuyo requisito no- serán admitidos. 
Que. asimismo, en, todas - las subastas., desde su 
anuncio y hasta su celebración. podrán hacerSe postu
ras por escrito. en- pliego cerrado. depositando en la 
Magistratura. junto con aquel. el importe de la 
consignación anterionnente referida. o el resguardo 
acreditativo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto; los pliegos se conservarán cerra
dos PQr el 5ea'etario y serán abiertos en el acto del 
remate; al publicarse las posturas, sartiendo los mis
-mos-efectos que lasque Sé realicen en dicho acto. Que 
en- la primera- subasta no se admitirán- poS1uras 
ínferimes a, los' dos tercios de la tasación, ni en la 
segunda subasta las que no cubran los dos tercios de 
la tasación, rebajada- en un 25_ por 100; si se llegase a 
la tercera subasta., que saldrá sin sujeción a tipo, y el 
pasto .. ofrezca· las dos terceras partes del que sirvió de 
bale para la segunda Y aceptase las condiciones de la 
misma. se aprobará sin más. el remate: si no se 
alcanzase dicha cantidad. con suspensión de la apro
bación de~ remate:se hará saber el precib ofrecido al 
deudor. para. que. por ténnino de nueve días., pueda 
libelar los- bienes pagando la deuda; o presente 

. penona que mejore la. -postura, reaJi:undo previa~ 
mente el depósito. legal. o, en su caso. pague la 
cantidad ofrecida por el mejor postor. para que se deje 
sin efecto la aprobación del remate. obligándose al 
propio tiempo a pagar el principal restante y las costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca, y que. oído 
el ejecutante. podrá aprobar el Magistrado. Que el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a' tercero. 
mediante comparecencia ante la Magistratura previa 

_ o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate, estando en todo lo demás a lo dispuesto en 
tos articulas- 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil y demás -textos legales de pertinente 
aplicación. 

Se- entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el nmtatante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de- los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (anícu~ 
los ln.8 y 133. 11. de la Ley Hipoteéaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la Empresa- apremiada. 

Barcelona. 2 do febrero de 1 99O .... El Secreta
rio.-l.287-A. 

REQUISITORIAS 
Bajo lJ{JNCibimimlO de ser d«llJl'fJIÚM rebeldes y de incurrir 

en las demds respon.1abililhuJes legales. de no presenlane 
los procesados que a continuación se eXp'resan en el plazo 
qJte se 1ft! fija. a contar desde el dia de la ¡núJilcaddn tkl 
anuncio en este periódico oficial y anle el Juzgado o 
Tnbunal que se señalo. se les cita. lIarNl y emplaza, 
encargándose a todM las Alltoritúu:Jes y Agmtes de la 
Policia Municipal procedan a la busca._ captura y conduc
CIón de aqullJos. ponitndoln a di.rposlclón de dicho Jun o 
TribllnaJ con am!{/o a 10J tUticulos correspondimtn a la 
lIy de E"jllicianflmto Criminal. 

Juzgados militares 
Francisco OomínlJUCZ Ortega, hijo de José- y de 

Francisca, natural de Huelva, de profesión Peón no_ 
clasificado,. de velntiun años de edad,. domiciliado 
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últimamente en calle Ramón de Boitifaz, número 7, 
de Huelva, procesado por deserción. comparecerá en 
el plazo de quince días ante- el Juzgado Togado 
Militar Territorial nUmero 13 de Madrid. bajo aperci~ 
bimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado To'gado. 

Madrid. 17 de enero de 1990.-EI Juez Togado. 
Eduardo Reigadas Lavandero.-IIO. 

* 
El Coronel Jefe del Centro Provincial de Rec1uta~ 

miento de Madrid 

Hac:e saber: Que se. requiere al mozo cuyos datos 
identificativos quedan expresados más abajo a que 
comparezca en este Centro, en el término de quince 
dias., a efectos de efectuar su incorporación al servicio 
militar, bajo apercibimiento de incurrir en las respon
sabilidades establecidas en el artículo 124,del vigente 
Código Penal Militar. 

Nombre y apellidos: José Barbero Barquero. Natu
ral de: Alcalá de Henares.' 

Madrid, 10 de enero de 1990.-EI Coronel Jefe 
del CPR, José Rico Rico.-124. 

* 
El Coronel Jefe del Centro Provincial de Recluta

miento de Madrid 

Hace saber.: Que se requiere al mozo cuyos datos 
identificativos quedan expresados más abajo a Q..ue 
comparezca en este Centro, en el termino de quince 
días, a efectos de efectuar su incorporación al servicio 
militar, bajo-apercibimiento de incurrir en las respon
sabilidades: establecidas en el artículo 124 del vigente 
Código Penal Militar . 

Nombre y apellidos: Adán Bermejo Femándel:. 
Fecha de nacimiento: II de septiembre de 1970. 
Natural de: Alcalá de Henares. Ultimo domicilio 
conocido: Calle José Chacón. 2, tercero B . 

Madrid, 10 de enero de 1990.-EI Coronel Jefe 
del CPR. José Rico Rico.-125. 

* 
El Coronel Jefe del Centro Provincial de Recluta_ 

miento de Madrid 

Hace saber: Que se requiere al mozo cuyos datos 
identificativos quedan expresados más abajo a que 
comparezca en este Centro. en el termino de quince 
días, a efei:tos de efectuar su incorporación al servicio 
militar, bajo apercibimiento de incurrir en las respon~ 
sabilidades establecidas en el artículo 124 del vigente 
Código Penal Militar. 

Nombre y apellidos: Víctor Blanco Corral. Natural 
de: Alcalá de Henares. 

Madrid. 10 de enero de 1990.-EI Coronel Jefe 
del CPR, José Rico Rico.-126. 

* 
El Coronel Jefe del Centro Provincial de Recluta

miento de Madrid 

Hace saber: Que se requiere al mozo cuyos datos 
identificativos quedan expresados más abajo a que 
comparezca en este Centro, en el término de quince 
días, a efectos de efectuar su incorporación al servicio 
militar, bajo apercibimiento de incurrir en las respon
sabilidades establecidas en el artículo 124 del vigente 
Código Penal Militar. 

Nombre y apellidos.: Juan J. Bravo Gerónimo. 
Fecha de nacimiento: 30 de agosto de 1970. Natural 
de: Alcalá de Henares. tntimo domicilio conocido: 
Calle Juan de Cardona, 2, segundo. 

Madrid. 10 de enero de 1990.-EI Coronel Jefe 
del CPR, José Rico Rico.-127. 


